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A modo de introducción

En el consejo de presidencia extraordinario celebrado recientemente, se clarifico la importancia de que la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos trabaje para intentar modificar la actual ley de radiodifusión. Es por ello que la secretaría de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se ha propuesto elevar un informe y avanzar en el necesario debate sobre dicha ley, propiciando el debate en el seno de la militancia de la apdh con el humilde aporte del presente informe.

Ley de Radiodifusión

Medios de información, comunicación y desarrollo social
 “El avance hacia la utopía requiere muchas batallas,
 pero sin dudas la primera
 es la batalla cultural”.
 Floreal Gorini 

La radiodifusión es una forma del ejercicio del derecho a la comunicación, a la información y a la cultura de los pueblos, por ello modificar la actual ley de radiodifusión es imperativo. 25 años de democracia hacen de esta premisa una urgencia.

 La promoción de la diversidad y el pluralismo debe ser el objetivo primordial de la nueva reglamentación de Radiodifusión así como garantizar las licencias en igualdad de oportunidades particularmente tomando en cuenta a aquellos sectores de la sociedad que suelen ser invisibilizados por los medios masivos de comunicación.

Si bien el derecho a la comunicación no está reconocido en el derecho internacional, más allá de algunos intentos aislados de gobiernos que marcan una tendencia* el derecho a la comunicación no se limita al derecho a la información sino que lo abarca, relacionando o podríamos aseverar, aunando las libertades individuales con la responsabilidad profesional, las industrias y procesos culturales y la constitución de una ciudadanía democrática y plural. 
Si entendemos que no puede haber una real democracia si existen voces silenciadas, si entendemos a los derechos humanos como base fundamental de la democracia y el estado de derecho, si entendemos que los tratados y pactos internacionales de derechos humanos obligan o cuanto menos hablan e inquieren del ser humano algo mejor, entonces debemos aunar esfuerzos para lograr una ley de radiodifusión de la democracia.

Para ello es central el rol del Estado para que articule las adecuadas nociones de la radiodifusión como bien público y la información como un bien social. 

Podemos aseverar, sin temor a equivocarnos, que la actual batalla por la democratización de los medios comunicacionales y la urgente supresión de estereotipos alienantes en las actuaciones informativas de la sociedad, es una batalla cultural que debemos dar. 
                 *
*En la reforma constitucional realizada en la Republica Bolivariana de Venezuela se establecen algunos artículos tendientes a sentar las bases del derecho a una comunicación “libre y plural” y “el derecho a réplica y rectificación”- artículo 58- este se constituye en un antecedente a tomar en cuenta.

Emergimos hace 25 años de la brutalidad y lo regresivo, cultural, humana y socialmente, del plan de exterminio desarrollado por la última dictadura militar. 
Hoy el presente nos muestra cuánto ha calado el discurso de la dictadura en la sociedad y cómo los medios reproducen estos conceptos de forma masiva y hegemónica sobre toda ella, con la ayuda de una “ley” que lleva la firma de los dictadores, Videla y Massera.


No podemos olvidar el transcurso de 25 años de democracia y debemos subrayar la no derogación de dicha ley. Ni podemos obviar las consecuencias de su permanencia, que repercuten como un eco dictatorial en los modos sociales, de formación y en los significados que la comunidad comparte. 


La lógica económica enmarcada cruelmente en la acumulación del capital hoy es la norma, que claramente consolida la consumación de las formas culturales que rigen a la sociedad.


El actual proceso, diríamos hoy parcialmente dejado de lado, está enmarcado por la subordinación del Estado a las imposiciones del capital transnacional en la función de la reproducción ideológica y social. Bajo este yugo centralista y opresor varias generaciones de argentinos vemos diezmados los procesos políticos, culturales y educativos de la población. 

Entendemos que la clase dominante, no sólo en Argentina sino en todo nuestro continente, intenta o simplemente ha logrado imponernos la noción de que el conocimiento sólo puede estar en pocas manos

 
 Es necesario poner en evidencia que mientras los partidos de la Derecha intentan torcer los destinos de los pueblos de América, existe por detrás o por delante de estos caducos partidos, un bunker con un gigantesco poder de fuego y dominación; los grandes medios de comunicación masiva. Los medios masivos de comunicación de América han consolidado su supremacía comunicacional y consecuentemente su anhelo hegemónico sobre el accionar de las mayorías nacionales. Ello con el enconado intento de suprimir a lo que despectivamente llaman “gobiernos populistas” o “populares”, término que utilizan para describir simple y llanamente a aquellos gobiernos, con claras diferencias intestinas, que procuran consolidar algún tipo de políticas sociales o re-distributivas.

 En momentos como los actuales nuestra responsabilidad se acrecienta, sobre todo si tomamos en cuenta las amenazas reaccionarias y dictatoriales que se ciernen sobre el país, que si se concretaran, sólo nos dejaran en la ignominia y la violencia.

 Estas empresas, enquistadas en el seno de la conciencia ciudadana, tergiversan y procuran construir un nuevo imaginario, que sus propios partidos no pueden alcanzar por las vías electivas y democráticas. Urge por ello desarticular su poderío mediático y comunicacional para poder desarticular así la existencia de una sola voz hegemónica. Cosa que sólo se logrará si pensamos en formas de gobierno donde los intereses mezquinos de los poderosos y sus capitales, no coarten las libertades y anhelos del pueblo. Si logramos entender que las formas en que se gobierna no pueden dejar de lado a la humanidad entera en beneficio del capital, ni puede la especulación financiera y “el gran dios capital” dirimirnos como seres libres de toda opresión.

Pero seamos realistas, la derogación de la actual ley o una nueva ley de radiodifusión democrática claramente anti-monopólica y pluralista, no limitaría la existencia de la opresión que produce el actual orden imperante.
 Un poco de historia nacional en radiodifusión*

En argentina la radiodifusión surge en forma privada en 1920, habrá que esperar recién a 1927 cuando se crea la primera radio estatal y un año después en 1928 se sanciona una ley para regular la radiodifusión. En 1938 se conforma una comisión para el diagnostico de la radiodifusión en el país. Uno de los temas tratados es la forma de financiación del servicio (financiamiento por publicidades o por el erario público y los oyentes). Pese a las recomendaciones de la comisión y como resultado del acoso y el Lobby de empresas privadas, se opto por el financiamiento por publicidades. Sentando el precedente de un Estado que prefiere la timba financiera y de mercado, que atender las necesidades de la población. 

En 1946 el proyecto político centralista y nacionalista constituye un monopolio comunicacional en donde el Estado regula aquello que los medios masivos de comunicación transfieren en su programación a la población, generando de esta forma un apoyo social y empresarial con el denotado intento (logrado) de generar consenso en torno a las medidas del ejecutivo nacional.

En los posteriores años durante la dictadura el gobierno militar apela a la censura, la desinformación, la manipulación mediática, el terror y la supresión de la disidencia política, intelectual o de cualquier índole, para crear consenso en torno al régimen. 

En los 90 los medios masivos de comunicación se tornaron centrales para construir consenso en torno a las transformaciones de corte neoliberal que vinieron a acrecentar las políticas económicas y sociales ya heredadas, y al mismo tiempo fueron un eje central en la privatización y mercantilización. 
Estos años son marcados por el ingreso de grandes capitales extranjeros que fecundan la noción de empresa privada en detrimento de la pública, en los servicios comunicacionales y culturales.

Durante estas largas décadas se logra vislumbrar los rasgos de un modelo de políticas culturales, sociales y comunicacionales que Canclini** da en llamar “privatización neoconservadora” cuyo objeto es fundar nuevas relaciones ideológicas entre las clases y un nuevo consenso en torno al estilo de vida centrado en el mercado.

Bajo la actual estructuración de los medios, la coyuntura destituyente que se cierne sobre las instituciones democráticas, y el corrimiento de la mayoría de la población a nociones de corte fascista o conservadora, esto a través de lo que algunos intelectuales latinoamericanos han dado en llamar “neocolonialismo cultural”, es imperioso esgrimir la ley de radiodifusión de la democracia como una batalla a dar, en las muchas que tendremos que dar en el contexto de la batalla cultural que debemos emprender.

                            *

* En el presente capitulo se sigue “Bases del Plan Nacional encargado por el alto comisionado de ddhh y las autoridades del PNUD- capitulo “medios de información y comunicación”

** García Canclini, Néstor. Políticas culturales y crisis de desarrollo: un balance latinoamericano en políticas culturales en América Latina. Gijalbo, Mexico, 1987
Análisis lingüístico del discurso de los medios

Habrá que desenvainar las espadas del texto, y escribir una canción aunque no haya algún pretexto. Y regalársela al primero que pase caminando: al que se quedó pensando, al que no quiere pensar.

Andrés Calamaro
La abrumadora cantidad de información a la que somos sometidos diariamente, en la mayor parte de los casos en contra de nuestra voluntad pero sin ningún tipo de resistencia, suele avasallar todo intento de análisis acerca de la calidad de dicha información masivamente bombardeada. Día a día, el habitante promedio enciende la televisión, escucha la radio, hojea algún diario, camina por la calle posando sus ojos sobre carteles, afiches, publicidades y otros tantos televisores encendidos, pantallas que operan como puntos de fuga atrapando cientos, miles de miradas errabundas en otras tantas salas de espera, locales de servicios, oficinas públicas y privadas. Día a día, el habitante promedio conversa acerca de los eventos sociales, políticos, económicos y culturales del momento con amigos, parientes, conocidos y desconocidos; lo más común es el intercambio de opiniones tomadas acríticamente de los medios masivos de comunicación, como hechos asentados de una vez y para siempre, sin ninguna perspectiva de los intereses en juego detrás de la distribución y el diseño del material informativo. Es más bien el “sentido común” el que reemplaza aquí el condimento crítico sin el cual la información carece de sabor y provecho. Un sentido común esgrimido constantemente por aquellos comunicadores e informadores que se identifican con “la voz de la calle”, de “la gente”, del pretendidamente neutro ciudadano. En estas conversaciones cotidianas, las voces disidentes que intentan señalar el contenido ideológico de la información circulante son generalmente desacreditadas con argumentos extraídos también de los medios imperantes; se las acusa entonces de ignorar la realidad, de sostener absurdas teorías conspirativas, o -peor aún- de creer en las mentiras del gobierno ante la prensa independiente. La progresiva inoculación de la ideología de derecha imperante que los principales medios masivos de comunicación e información realizan sobre vastos sectores de la sociedad argentina, constituye un fenómeno a la vez manifiesto y silencioso, que se sostiene sobre el desgaste cada vez mayor del pensamiento crítico de esa misma sociedad que acude a los medios para saber “lo que pasa”.

Ante el inminente debate en torno a la Ley de Radiodifusión, es imperioso tomar plena conciencia de la magnitud de dos fenómenos: por un lado 1. la gran influencia del sistema mediático en la formación de las representaciones sociales 
 dominantes, y a través de estas, en las motivaciones que llevan a la sociedad o parte de ella a actuar en un determinado sentido político y cultural; y por el otro, 2. la manipulación, alteración, tergiversación y ocultamiento de la información operados actualmente en la Argentina por los grandes medios de comunicación, en pro de los mezquinos intereses económicos de algunos grupos concentrados de inversión. Es decir: por un lado, el poder inherente al sistema mediático contemporáneo potenciado por el desarrollo de las nuevas tecnologías, y por el otro, el actual uso y abuso de ese poder con fines que van mucho más allá del mero “informar” – siendo el mero “informar”, en realidad, tan sólo un medio para esos fines.

1. El poder discursivo de los medios. Análisis Crítico del Discurso.
Citamos al lingüista Teun van Dijk:
Los medios masivos, incluyendo la prensa, poseen lo que denominamos una función epistémica. En gran medida, lo que sabemos y lo que creemos que sabemos, las “imágenes en nuestras cabezas” (Lippman, 1960) son una función de la información provista por los medios masivos. Wright (1986) apoyó la investigación y teoría que sostiene que los medios masivos contribuyen a la “concepción pública de la realidad, los ‘hechos’, conceptos, y definiciones a partir de los cuales la gente construye sus creencias sobre el mundo en general y sobre la realidad social en particular”. Como observó Stein (1972), “Más allá de nuestras limitadas experiencias cotidianas, son la televisión, la radio, los periódicos, las revistas y libros – los medios – los que amueblan nuestra conciencia con las personas, lugares, y eventos que aceptamos llamar realidad”
.

Es decir: los medios de comunicación tienen el poder de modelar nuestras representaciones mentales acerca de lo que llamamos “realidad”. Este poder no es desde ya exclusivo de los medios, pero a través de ellos cobra un alcance de cuyas proporciones generalmente no somos conscientes. Siguiendo a Raiter, llamamos representaciones sociales a “las imágenes que construyen los medios de difusión sobre los temas que conforman la agenda pública”
. La actual configuración mediática en la Argentina –en la cual unos pocos grupos económicos monopolizan la mayoría de los canales de televisión de aire y de cable, periódicos, radios, portales de acceso a Internet y empresas de prestación del servicio de televisión por cable– consolida la ilusión de omnipresencia con la que se procura convencer a la población de la eficacia instantánea de los medios para abarcar, predigerida en múltiples formatos, toda la “realidad”:

Por el lugar desde donde los medios relatan qué sucede con la economía, con la política, con el fútbol, con las dietas alimenticias, con los destinos turísticos, pueden verlo todo. Como los historiadores, tienen acceso privilegiado a fuentes y documentos. Nos relatan si somos más o menos pobres que el año pasado, en qué percentil de la población estamos, qué debemos o podemos comer, qué posibilidades tienen los distintos equipos de fútbol en todas las categorías y a qué le tenemos miedo; no ofrecen opciones para las imágenes que construyen porque la realidad es conocida en su totalidad por los medios y es única, se limitan a sensibilizarnos para que tengamos opinión u opiniones sobre la Agenda establecida.

Ahora bien, esta función epistémica de los medios de comunicación no puede ser llevada a cabo más que a través del discurso, tanto oral como escrito y en combinación multimedial con otros lenguajes: gráfico, musical, etc. Si los medios construyen realidad, es justamente porque el discurso mismo es una forma de la acción, una forma más de actuar sobre el mundo. Esta perspectiva pragmática que entiende el lenguaje y el discurso como acciones fue difundida por la filosofía del lenguaje, y enfoques lingüísticos como el del Análisis Crítico del Discurso (ACD) estudian especialmente las dimensiones del discurso en tanto que práctica social. Fairclough
 distingue entre tres tipos de prácticas: las prácticas textuales (textos escritos, orales, televisivos, etc.), las prácticas discursivas y las prácticas sociales; la práctica discursiva –la producción, distribución y consumo de textos de todo tipo– es considerada por él como una parte más de la práctica social. Además, Fairclough considera que estas tres prácticas mantienen entre sí una relación dialéctica:

existe una relación dialéctica entre discurso y estructura social: esta última es a la vez, una condición para y un efecto de la primera […] El discurso como práctica no sólo representa al mundo sino también, lo significa constituyendo y construyendo su significado
.

Por supuesto, sería ingenuo pensar que el lenguaje es el único constructor de realidades, ya que todo discurso se reproduce en un medio social atravesado por estructuras materiales de poder y agentes en conflicto. Sin embargo, resulta innegable el papel que el lenguaje juega en los procesos sociales, culturales, políticos y económicos, en tanto que es a través de él como los diferentes actores configuran su campo de acción, legitiman sus luchas, definen e interpelan a sus aliados y adversarios, y son a su vez interpelados y redefinidos por éstos.

Siendo así, pueden estudiarse las complejas relaciones que existen entre los diversos usos del discurso (por ejemplo, el uso mediático) y sus efectos como práctica social, es decir, su capacidad de instalar, activar o desactivar determinadas representaciones sociales. De este tipo de estudios se ocupa precisamente el Análisis Crítico del Discurso, cuyo objeto de estudio “se centra en los casos en los que el uso de determinado discurso ayuda a la construcción de situaciones de abuso de poder”
. Se trata de hacer visible aquello que permanece oculto, de desnaturalizar lo discursivamente naturalizado, proporcionando evidencia lingüístico-discursiva de las estructuras de abuso de poder y de reproducción de la desigualdad social. Como aclara Van Dijk en su sitio web
, el ACD no es un método de estudio, sino “un movimiento académico de un grupo de académicos política y socialmente comprometidos, o desde un punto de vista más individual, una actitud crítica a la hora de estudiar o analizar el discurso”. Como ejemplo de este tipo de enfoque citamos nuevamente a Van Dijk, esta vez hablando sobre el racismo:
cuando se utiliza un discurso racista al hablar sobre el Otro en una conversación cotidiana, en el lenguaje se reproduce (o se refleja) una ideología dominante que sitúa a este Otro como inferior. Sin embargo, esta conversación cotidiana sobre el Otro también alimenta y fortalece (o en algunas ocasiones reta) el sistema social de creencias racistas que continuamente reproducen las prácticas particulares (Fairclough, 1992) [...] El poder que tiene el uso del lenguaje reside precisamente en esta relación compleja entre estructuras sociales y prácticas discursivas, pues cada instancia de uso lingüístico contribuye, aunque sea mínimamente, a reproducir y/o transformar el poder existente en la sociedad.

Hasta aquí, intentamos mostrar un aspecto clave del poder inherente a los medios masivos de comunicación. En la siguiente sección consideraremos con algún grado de detalle analítico (pero no de manera exhaustiva o académicamente formal) la manera en que el discurso de los grandes medios argentinos –en este caso, del medio televisivo– utiliza el lenguaje para consolidar en la audiencia determinadas representaciones sociales. Tomamos para ello algunos elementos de la perspectiva crítica del ACD.
2. Un caso de la televisión argentina: ejemplo de la utilización mediática del poder discursivo.
Tomaremos para el análisis el informe titulado “Capital: zonas peligrosas”, emitido el lunes 13 de octubre de 2008 por el canal de cable Todo Noticias, en el programa “TN a la tarde”
.

Describamos primero la pantalla. Los títulos y subtítulos se alternan mediante la técnica del fade-out y ocupan el cuarto inferior de la pantalla, brillantemente coloreado. Aquí y allá en esta área se agitan numerosos efectos de animación computarizada (destellos, reflejos de luz, un globo terrestre semitransparente que rota), de movimiento constante pero casi imperceptible. En el ángulo inferior derecho pueden verse los indicadores de la hora actual, la temperatura y el estado del tiempo, que también giran y emiten destellos. Un poco más arriba, por una marquesina fija debajo del título principal, circulan de derecha a izquierda títulos de primicias que tienen poca o ninguna relación con las imágenes que ocupan el espacio central de la pantalla.

¿Cuáles son esas imágenes? Se trata de tomas de una villa de emergencia, sus casillas, sus habitantes y sus inmediaciones: construcciones precarias, niños jugando en unas hamacas, un hombre con un balde, jóvenes que conversan, otro niño quemando unas maderas, un gato orinando contra unas chapas, el puente de una autopista cercana. Uno de los títulos del informe reza: “Las zonas más peligrosas de Capital Federal”. Por momentos la pantalla muestra al periodista responsable del informe en estudios, mirando alternativamente a cámara y a sus colegas, mientras profiere una ristra de datos apenas enlazados entre sí, en un orden confuso e intercalando numerosas acotaciones extraídas del sentido común. La superposición de sus palabras con la fragmentación visual de la pantalla impide sin embargo que el televidente casual le dedique al discurso toda su atención; tan sólo alcanzará, acaso, a retener algunas frases aisladas, mientras lee sin leer la marquesina y se deja llevar por el fluir de las imágenes de archivo. El informe está acompañado por una música de ritmo amenazante que recuerda escenas de alguna película de suspenso. En cierto momento el título principal de la nota es reemplazado por otro: “La villa 21 en Parque Patricios y la del Bajo Flores son las más peligrosas”. Es probable, sin embargo, que el ritmo de amontonamiento de la información no permita al confiado televidente darse cuenta de que las imágenes que ve no pertenecen a aquellos lugares, sino a la Villa 31.

Pero, ¿qué es lo que dicen el periodista (Ricardo Canaletti) y sus colegas (María Areces y Juan Miceli)? Leamos ahora detenidamente, a un ritmo y con una comprensión que el formato televisivo no permite, la transcripción completa del informe “Capital: zonas peligrosas”
:

RICARDO CANALETTI: La zona de la Villa 21 se constituyó, en el 2007 y 2008, en la zona más violenta de la Capital, si uno toma en cuenta la cantidad de homicidios de acuerdo a datos de la Procuración General de la Nación. En la Capital Federal, la cantidad de homicidios por año varía. En el 2007 hubo 132, el 23,6% de esa cantidad se cometieron en la Villa 21, eh, jurisdicción de la Comisaría 32. ¿Qué se espera ahora? Se espera –estamos hablando de que esa cantidad, ese porcentaje y esas cifras absolutas son correlaciones del año 2007. Pero ustedes saben que el 7 de octubre, en la Villa 21, lamentablemente, ocurrieron cinco homicidios, que todavía están en una nebulosa en cuanto a si están los cinco relacionados, si fue un mismo ataque en el cual los agresores se dividieron en dos para atacar a grupos de personas que no estaban en ese momento reunidas pero que eran su objetivo, si eran casos, si fueron casos individuales o por lo menos, eh, dos corresponden a una motivación, los otros, eh, tres crímenes a otra – todavía no está claro. Lo concreto es que allí ocurrieron cinco crímenes. Hasta ahora ¿saben qué? En la Comisaría 32 tenían un promedio, o tenían una cantidad de veinticinco homicidios en su jurisdicción; súmenle cinco –estos que estoy diciendo que ocurrieron a principios de octubre, de este mes, y estamos en los treinta; faltan dos meses y medio para que termine el año, lo que se espera es que la cantidad de crímenes en esa zona, lamentablemente una zona pobre, eh, se supere, supere lo del año 2007.

MARIA ARECES: Y sus principales víctimas son los habitantes de ese lugar abandonado a su suerte, ¿no?
RC: Exactamente. Es abandonado a su suerte, desde hace muchísimos años viven en un estado de violencia interna y externa. A qué me refiero: hay muchos casos de violencia familiar, y hay muchos casos de violencia callejera: de hecho estos últimos 5 homicidios ocurrieron en los pasillos, en los descampados, o en los vericuetos mejor dicho, para darle un nombre, que conforman, eh… las calles…
JUAN MICELI: Sí, el entramado urbano de la villa.

RC: El entramado urbano de la villa, sí, exactamente. Es difícil medio decirlo porque ustedes saben que no tiene una conformación urbana como la que puede tener cualquier barrio conocido, que usted quiera. Ahí es… bueno, por algo se le dice ‘asentamiento’ ¿no? Una… un crecimiento a la buena de Dios. Que, ojala fuera a la buena de Dios porque significaría que Dios está con un ojo puesto allí; no parece.
MA: … que hay alguien.
RC: Que hay alguien. De acá o del más allá. Quien sea, porque esa gente necesita ayuda en todo sentido. No parece. Eh, qué le sigue: le sigue otro lugar complicado y pobre, que es el de la vi… o sea, qué otra región de la Capital le sigue en cantidad de homicidios – de acuerdo a los datos de la Procuración General, le sigue la villa 1-11-14, y jurisdicción de las Comisarías 34 y 38; son zonas muy embromadas, pero usted dice: “son embromadas porque yo no quiero pasar…”. No, mire: son embromadas para empezar para la gente que está ahí. A ver; no hay que ser hipócrita: los primeros perjudicados de todo esto son los pobres hombres y mujeres y los chicos que viven en esos lugares, como decía María, olvidados de todo el mundo. Bueno: sí. Eh… la pobreza trae aparejada violencia, sí, acá lo estamos viendo
. Son las zonas más complicadas de la Capital Federal, eh, por lo menos si nosotros nos atenemos a los índices de homicidios ocurridos en un año. Me quedaba por decir, los de la Villa 1-11-14, entre paréntesis – y no tan entre paréntesis pero hay que recordarlo – se desarrolla, o se desarrolló una guerra por dominio de bandas de narcotraficantes, entre ellas argentina, es decir: integradas por argentinos, peruanos, paraguayos. Ahí hay un 14% de los homicidios que se produjeron en la Capital Federal en el año 2007, ocurrieron en la 1-11-14. Y como les decía antes: más del 26% en, eh… del 23%, perdón: 23,6%, se produjeron en la Villa 21 de Nueva Pompeya o de, el barrio de Parque Patricios. Eh, son zonas olvidadas, son zonas de mucha violencia, son zonas que prácticamente acaparan la atención de la gente justamente cuando se mata de a más de 2, ¿eh? Recién cuando aparece el tercer cadáver de un saque, ahí puede ser que desviemos la mirada y nos fijemos lo que está pasando allí. Pero por un breve tiempo, no piensen que es por demasiado. Eh, en la mayoría del tiempo a nadie le importa lo que pase ahí, y ahí vive gente, viven compatriotas, vive gente que necesita de la colaboración de todos, porque esa no es vida; directamente esa no es vida. Ni es forma de vivir, ni es forma de morir. Ni una cosa, ni la otra. Bueno: esas son las zonas más violentas de la Capital Federal, lamentablemente.
Una aproximación intuitiva inicial podría darnos bastante que decir acerca de la calidad y la coherencia de la “información” brindada en esta nota. Pero antes de señalar estos aspectos, quizá más evidentes, es interesante precisar algunas conclusiones que se desprenden de un posible análisis lingüístico. El método de análisis empleado es el método sincrónico-diacrónico desarrollado por la Dra. María Laura Pardo (UBA - CIAFIC - CONICET), método que procura mostrar cómo se articulan lingüísticamente las representaciones sociales presentes en un texto o corpus de textos determinados. Por el carácter de dicho método, las conclusiones aquí listadas sólo valen para el texto particular del caso; afirmaciones generalizadas requerirían un estudio sistemático de numerosos textos similares. Si bien no podemos decir que las estrategias discursivas que encontremos aquí serán las mismas que encontraremos en el resto de los discursos televisivos, del análisis textual de “Capital: zonas peligrosas”, informe producido por el canal Todo Noticias, perteneciente al Grupo Clarín en la Argentina de 2008, se desprende que:

· El informe maneja al menos tres categorías semánticas, bajo las cuales agrupa buena parte de su contenido: la primera de ellas está referida a la Violencia y los homicidios, la segunda a las Villas y sus habitantes, y la tercera al Abandono u olvido.

· Las dos primeras categorías, Violencia y Villas, son frecuentemente ubicadas por los periodistas en lo que se denomina “posición focal”, es decir al final de la frase, en el lugar que se pretende destacar – los últimos tramos de toda emisión oral y escrita son los que más “quedan” en el registro del lector-oyente. Esto en sí mismo no es sorprendente por tratarse del tema del informe. Pero, además de ser focalizadas, las dos categorías aparecen estrechamente vinculadas entre sí en el discurso de los periodistas: las villas son referidas como “la zona más violenta”, “zonas muy embromadas”, “las zonas más complicadas” y “zonas de mucha violencia”, pero también como “una zona pobre”, “otro lugar complicado y pobre”. Hacia el final, cuando RC dice “esa no es vida”, podemos inferir que las palabras esa y vida caen bajo las dos categorías. El uso de expresiones coloquiales como embromadas o complicadas para referirse al nivel de riesgo social, cumple una función de aproximación al lenguaje cotidiano del televidente.

· A partir de su introducción por MA (“los habitantes de ese lugar abandonado a su suerte”), la categoría semántica Abandono es continuamente focalizada, y su función argumentativa en el texto parecer ser la de apoyar a modo de explicación la condición de violencia que –como se da a entender– es inherente a las villas. Los habitantes de estos lugares, que viven “en un estado de violencia interna y externa” (más adelante volveremos sobre esto), se encuentran “a la buena de Dios”, “olvidados de todo el mundo”, son “zonas olvidadas”, etc. Llega a decirse incluso que allí, en las villas, no parece “que hay alguien”. En este discurso, la representación de la villa como lugar olvidado y violento es reforzada a nivel categorial por el distanciamiento que se efectúa entre la Villa y la categoría espacial representada por ​la Capital Federal. Si bien las villas son nombradas como zonas “de la Capital Federal”, en ningún momento la focalización recae sobre ambas categorías a la vez, y las representaciones discursivas sobre Violencia y homicidios sólo aparecen vinculadas con la Capital por intermedio de la categoría Villas. Se produce así el efecto argumentativo de separar la representación discursiva de las villas, como lugares asociados a la violencia, de la del resto de la Ciudad, dejando sólo las comisarías como eslabón entre unas y otra.

· Una estrategia argumentativa vinculada a esto último aparece en el discurso de RC cuando explica a qué se refiere con el “estado de violencia interna y externa” en que se encuentran los habitantes de las dos villas. La violencia interna es explicada por RC como “muchos casos de violencia familiar”, mientras que la violencia externa correspondería según su decir a “muchos casos de violencia callejera” y a los homicidios cometidos “en los pasillos, en los descampados, o en los vericuetos” de lo que luego se redefine como el “entramado urbano de la villa”. Es decir, que tanto en el caso de lo que RC denomina violencia interna como externa se trata de factores internos a la villa misma. Y, puesto que allí no parece “que hay alguien” y que sus habitantes están solos y olvidados del mundo, sólo cabe inferir implícitamente que la violencia “interna y externa” es un efecto siempre interno de la villa misma, cuyas relaciones sociales con la Capital son cuidadosamente omitidas.

· La Tesis principal de este texto está contenida en la última emisión: “esas [las dos villas mencionadas] son las zonas más violentas de la Capital Federal, lamentablemente”. El fin argumentativo del texto es, por lo tanto, respaldar esta Tesis mediante ciertos Datos. La argumentación se apoya también sobre ciertos supuestos o Garantías que permiten realizar el pasaje de las premisas a la conclusión. Las Garantías suelen ser implícitas, pero aquí una de ellas es explicitada cuando RC dice: “la pobreza trae aparejada violencia, sí, acá lo estamos viendo”. Este supuesto es el que permite a los televidentes realizar implícitamente la siguiente y curiosa inferencia:

1) El 23,6% de los homicidios en Capital Federal durante 2007 se cometieron en las villas 21 y 1-11-14.

2) Las villas son lugares pobres.

Garantía implícita: “la pobreza trae aparejada violencia”.

POR LO TANTO:
3) Las villas 21 y 1-11-14 son los lugares más violentos de la Capital Federal.

· Esta argumentación implícita se inserta en un contexto discursivo que tiende, como dijimos, a reforzar la sensación de distanciación entre la villa y la Capital Federal. La ciudad, por lo tanto, no parece ejercer efectos de violencia sobre la villa – la relación inversa, no obstante, quedará sin duda sometida a la consideración del “sentido común”. Sin embargo, la relación entre Capital y villas sí es enfatizada cuando se recurre a la categoría semántica de Abandono: los habitantes de la villa son “gente que necesita de la colaboración de todos”. Este todos, que parece abarcar tanto a los televidentes como al periodista, puede sin embargo identificarse también con la gente, cuya atención es “acaparada” por las villas “recién cuando aparece el tercer cadáver de un saque”. Las representaciones contenidas en la categoría de Abandono parecen ser la explicación de esta actitud (“en la mayoría del tiempo, a nadie le importa lo que pase ahí”) que contrasta con la conmiseración (“ojala fuera a la buena de Dios”).

A las anteriores conclusiones parciales podríamos sumar el análisis multimedial del texto, es decir, de la interacción entre la oralidad, la música, las imágenes y los efectos gráficos agregados. Mientras los dos títulos principales del informe: “Las zonas más peligrosas de Capital Federal”, y “Capital: zonas peligrosas. La Villa 21 en Parque Patricios y la del Bajo Flores son las más violentas” aparecen en la pantalla, las imágenes de archivo que los acompañan (que recordemos no corresponden, o no corresponden solamente a esas villas, sino a la de Retiro), nos muestran imágenes de niños pobres hamacándose, adultos conversando, caminando y realizando actividades cotidianas. Nótese de paso que, mientras que RC habla de “las zonas más violentas” de la Capital, el título reza “las zonas más peligrosas”. El poder sugestivo de la imagen cuando es acompañada del texto no merece mayores aclaraciones; baste con remarcar, una vez más, el mensaje implícito que se ofrece al combinar los rótulos de “las zonas más peligrosas” y “las más violentas”, con aquellas imágenes cotidianas. El efecto es, claramente, de estigmatización social. La amenazante música, que permanece durante la totalidad del informe, sugiere la misma peligrosidad. Desde el punto de vista audiovisual, entonces, tanto la música como las imágenes –cuyo diseño no es nunca azaroso sino premeditado por la línea editorial del programa– refuerzan la particular construcción de representaciones discursivas presente en el discurso de los periodistas.

Como conclusión general, entonces, podemos afirmar: que tanto la estructura discursiva de este informe como su diseño audiovisual intentan llevar a cabo un fuerte entrelazamiento entre las representaciones sociales de la pobreza, la violencia, el peligro y las villas, bien lejos de la Capital Federal en lo tocante a la relación de causalidad y/o responsabilidad entre uno y otro ámbito. El efecto de distanciamiento de estos lugares “abandonados a la buena de Dios”, disminuye la sensación de involucramiento y de responsabilidad del televidente frente a estas situaciones de violencia que parecen ocurrir allá lejos, entre los pobres.

Podemos plantearnos ahora algunas preguntas que exceden los alcances de un análisis estrictamente lingüístico, pues involucran intencionalidades políticas que, si bien estás por detrás de todo discurso, no se transparentan con sólo develar las estrategias lingüísticas. Algunas preguntas: ¿Por qué Canaletti menciona las bandas integradas por “argentinos, peruanos, paraguayos” sin relacionarlas explícitamente con el contexto de lo que viene diciendo, pero sin embargo dice que lo hace “entre paréntesis – y no tan entre paréntesis pero hay que recordarlo”? ¿Será que las nacionalidades, argentinos, peruanos, paraguayos (en ese orden) están vinculadas con los índices de homicidios? ¿Por qué este informe, que enfatiza el hecho de que la violencia es sufrida principalmente por los “compatriotas” de las villas, no incluye en ningún momento la opinión o el testimonio de esos mismos compatriotas que al parecer todo el mundo olvida? (No hay que ser hipócritas, dice sin embargo Canaletti) ¿Y por qué cuando nuestro comentador reprocha la inconstante atención que “la gente” presta a las villas, olvida mencionar que la atención de “la gente” suele ser orientada (y des-orientada) por medios de comunicación como aquel en el que él trabaja? ¿Acaso no usa inmediatamente después la primera persona, cuando dice que también nosotros desviamos la mirada? ¿Quién es este nosotros: “la gente”… o los medios? ¿Cuál es exactamente la correlación entre cantidad de homicidios, violencia familiar, violencia callejera y peligrosidad, dentro y fuera de las villas? ¿No será que el informe sólo cuenta con un dato estadístico concreto, y lo demás no pasa de una retórica afectada de los lugares comunes de la decencia? Pero todo esto no importa; al fin y al cabo, lo que el televidente extraerá, en medio del aturdimiento atencional provocado por la conjunción inabarcable de música, imágenes y efectos cambiantes en la pantalla, será una sólida convicción asentada en pies de barro: la de que las villas son lugares peligrosos y dignos de compasión, que a nadie le importan, y de los cuales, pese al reproche moralizante del comentador, es mejor alejarse. Las imágenes, después de todo, no dejan mentir: la ‘realidad’, a través de un medio independiente, ha hablado.

Reflexiones finales del análisis 
La relación entre las representaciones sociales promovidas por los medios y el pensamiento reaccionario se torna clara cuando consideramos los textos que nos rodean (periodísticos, televisivos, publicitarios, etc.) desde una perspectiva crítica. Sumándose a la escasez de información responsablemente diseñada, la influencia de las estrategias discursivas de los medios sobre las representaciones sociales puede tener importantes consecuencias políticas. No es difícil ver que el informe recién analizado, por ejemplo, apunta a fomentar en sus receptores la falta de solidaridad, la desconfianza hacia los pobres y la cotidianización del miedo, aunque el discurso se envuelva en suspiros de compasión. Tal es el caso, por ejemplo, con la conocida cuestión de la “inseguridad”, concepto que hoy alcanza casi el valor de un nombre propio, y cuya representación social es activada y desactivada a placer por las cadenas gráficas, radiales y televisivas. La continua agitación mediática de estos sentimientos angustiantes deriva, por ejemplo, en el reclamo o la indiferencia de la ciudadanía ante políticas represivas de “mano dura”.

La actual simbiosis entre el poder de los medios y las fuerzas de derecha se realiza bajo la bandera común de la defensa de un sistema económico y político de corte neoliberal que, si bien hoy enfrenta su mayor crisis a nivel mundial, goza aun de suficiente salud local para defender los intereses de los pocos y encabritarse cuando esos intereses son afectados por políticas económicas redistributivas, grupos minoritarios que reclaman por sus Derechos, o por cualquier intento de cambio contrario a sus intereses. La lógica del capital es sencilla: todo vale, siempre que no afecte los (mis) negocios. El sistema mediático imperante es hoy, en Argentina y en el mundo, el mejor aliado que el gran empresariado trasnacional puede tener: un aliado infiltrado en todos los espacios públicos y privados, en todos los hogares y estratos sociales; bestia de múltiples cabezas y una sola rienda que dictamina, sonriente, cómo se debe pensar, cómo se debe sentir, a qué debemos temerle, qué nos hace felices, quiénes son los demás y qué podemos esperar de ellos. Bajo la pátina publicitaria de la libertad y las infinitas “elecciones personales” pulula un sistema de pensamiento único: el de la maximización del interés personal por sobre todo otro interés. Al decir de Forster,
Una de las paradojas sorprendentes de la actualidad es que siendo este un tiempo en el que se reivindica lo privado, lo personal, lo cotidiano, lo individual, nunca haya sido mayor la distancia entre esas esferas de la existencia y el poder en sus múltiples facetas. En verdad, la dimensión de lo íntimo también está sujeta por modelos exteriores cuya lógica es ofrecerse como únicos y personales.

En su libro El discurso televisivo. Espectáculo de la posmodernidad, González Requena sostiene que el modelo formal del discurso televisivo es precisamente el spot publicitario. El autor detalla seis características propias del spot que definen la lógica discursiva de la televisión, pero que también pueden considerarse dominantes en el sistema mediático en general. Estas son
:

1) Aparente plena legibilidad: todo programa se pretende absolutamente comprensible para cualquier espectador, lo que conduce a una total obviedad en el contenido informativo. Algo similar ocurre por ejemplo con los gráficos y esquemas cada vez más simplificados de los diarios, o las famosas “claves para entender” la noticia del día.

2) Absoluta accesibilidad: ausencia de cualquier tipo de trabajo por parte del espectador: la imagen televisiva llega a él sin demandarle esfuerzo alguno temporal (espera), espacial (desplazamiento), electivo (nada se pierde, todo será ofrecido de nuevo en uno u otro canal), o semántico (absoluta inteligibilidad). Recuérdense las simplificadoras palabras de Canaletti: “la pobreza trae aparejada violencia, sí, acá lo estamos viendo”.
3) Sistemática fragmentación: se trata de la fragmentación espacial y temporal, que puede observarse en las pantallas partidas de la televisión (TN es un caso paradigmático con sus particiones en dos, tres y más ventanas), en la proliferación de ventanas y pop-ups en Internet, múltiples recuadros y avisos en los diarios, segmentaciones temporales en la programación, etc.

4) Continuidad permanente: oferta al espectador de un vínculo imaginario ininterrumpido y absoluto. Piénsese por ejemplo en los eslóganes de los canales de aire: “Estás en casa”, “Estar cerca es muy bueno”, “Estamos siempre con vos”, etc.

5) Sistemática redundancia: repetición constante de fragmentos equivalentes, informativamente obvios y visualmente excitantes.

6) Constante oferta de imágenes de impacto espectacular garantizado.

A poco que se preste atención, estas seis características se vuelven claramente detectables en los medios mayoritarios. La valorización de lo instantáneo, y la estética fragmentaria que la acompaña, atentan contra un pensamiento crítico que necesita detenerse, hacer conexiones, rememorar y elaborar, procesos demasiado lentos para la creciente exigencia de mayor velocidad y menor esfuerzo. El estilo acrítico de la comunicación y del “consumo” de la información que se nos impone no es casual, responde a una necesidad dictada por la lógica mercantil de las grandes empresas de información y entretenimiento. Para maximizar sus beneficios, nada mejor que una sociedad en la que valores como la felicidad personal, la seguridad y la libertad individual (entendida exclusivamente como libertad de tránsito, de especulación, de elección de productos, etc.) sean considerados primordiales. Día a día somos testigos, por lo general sin darnos cuenta, de los efectos alienantes que en la difusión de estos valores los medios ejercen sobre nuestra vida y modo de pensar: encontramos natural la enorme contaminación visual de una publicidad que invade progresivamente los espacios más insospechados (medios de transporte, peldaños de escaleras, anuncios incrustados en medio de cualquier programa de televisión, etc.). Encontramos natural que, navegando en la versión digital de un diario como La Nación, además de tener que abrirnos paso hasta las noticias a fuerza de cerrar ventanas emergentes, caigamos en la trampa de publicidades “encubiertas”, con el mismo formato tipográfico de los titulares y, por lo tanto, a un mismo nivel de importancia. Encontramos natural que, en notas periodísticas sobre los más excluidos de la sociedad, no se dé voz a representantes de estos sectores. O miramos sin reflexionar publicidades cuyo empleo de valoraciones discriminatorias y sexistas es prácticamente evidente. La lista de ejemplos podría continuar.

En conclusión, el estado actual de concentración de los medios argentinos y el predominio en ellos de este tipo de informaciones y mensajes excluyentes – tanto por su contenido como por su forma–, contribuye a la construcción de televidentes, oyentes y lectores acríticos, políticamente pasivos y desentendidos de los problemas de la sociedad en todo lo que no afecte directamente sus propios intereses. Receptores de una “realidad” que se les presenta como un espectáculo sobre el cual no pueden intervenir, sino sólo observar y consumir. Aun así, el activo rol de los medios durante el último conflicto “Gobierno vs. Campo” dejó claro que los grandes grupos empresariales ya no sólo incitan la pasividad consumista a través de esos medios que monopolizan, sino que también promueven acciones políticas destituyentes. Un sistema mediático verdaderamente representativo de la diversidad social, favorable a la democracia y al cumplimiento de los Derechos Humanos, debe por lo tanto incorporar otras voces que no provengan exclusivamente de aquellos sectores cultural y económicamente dominantes. Por estos motivos, la discusión de una nueva Ley de Radiodifusión es hoy de la mayor importancia.

Análisis Jurídico de la Ley Nacional de Radiodifusión 
Ley 22.285.

Introducción:
La actual ley de radiodifusión es una ley sancionada en 1980 durante el proceso militar.

A partir de algunos artículos podemos observar en sus génesis los modos autoritarios y la clara intención privatista y centralista, claro ejemplo de esto es el artículo 45. “Las licencias son intransferibles y se adjudicarán a una persona física o a una sociedad comercial regularmente constituida en el país…”. Al adjudicar a las personas físicas (que deben tener ciertas características como ser; moralmente correctas según los alcances que de esto tenía el gobierno de facto) o a una sociedad comercial, deja de lado a muchos sectores y refleja la idea central de la ley, que busca consolidar la opinión de que la radiodifusión debe ser comercial y reducida su propiedad a aquellos que cuenten con capacidad económica.

La idea adoctrinante que vierte el artículo 5 actualmente derogado “Los servicios de radiodifusión deben propender al enriquecimiento cultural y a la elevación moral de la población, según lo exige el contenido formativo e informativo que se asigna a sus emisiones, destinadas a exaltar la dignidad de la persona humana, el fortalecimiento del respeto por las instituciones y las leyes de la República y el afianzamiento de los valores inherentes a la integridad de la familia, la preservación de la tradición histórica del país y los preceptos de la moral cristiana.” Es un fiel reflejo de la intención de que en la argentina exista una cierta cultura y comportamiento que preserven, según su entender, la tradición del país, etc. 
En el artículo 34 se hace referencia al COMFER, centralizando en el y a través del ejecutivo la utilización de espacios comunicacionales y su administración, utilizando de forma discrecional el control sobre los mismos. El artículo 34 establece: “…La Secretaría de Información Pública de la Presidencia de la Nación orientará y supervisará la programación que elabore la Secretaría de Estado de Comunicaciones para su difusión por las estaciones del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).

Su control será ejercido por el Comité Federal de Radiodifusión.” 

Asimismo al no garantizar el acceso a los sectores históricamente excluidos, se estaría coartando en algún punto el derecho de libertad de pensamiento y expresión reconocidos en diferentes pactos y tratados internacionales suscriptos por la Argentina. 

A modo de conclusión: En la actualidad más allá de algunos artículos derogados, la actual ley en vigencia se muestra coercitiva, y es un reflejo del eco dictatorial que se cierne sobre las formas en que la población requiere informarse y ser informada, y ha permitido la proliferación de grandes inversionistas y grupos económicos que hoy como ayer, dado sus intereses, ven con temor los intentos de reformar sustancialmente o derogar la actual ley.
Queriendo ser didácticos (dejando de lado para otra ocasión un análisis más exhaustivo) y mostrar el espíritu de la ley, se reseñaron algunos artículos considerados consustánciales con la totalidad de la misma, es por ello que se deberá disculpar lo acotado del análisis

Se transcribe a continuación en su totalidad la actual ley, como dijimos con comentarios al pie de algunos artículos.
LEY NACIONAL DE RADIODIFUSIÓN

Ley 22.285 
Título I - De las disposiciones generales
 

Objeto de la ley

Artículo 1. Los servicios de radiodifusión, en el territorio de la República Argentina y en los lugares sometidos a su jurisdicción, se regirán por esta ley y por los convenios internacionales en que la Nación sea parte. A los fines de esta ley, tales servicios comprenden las radiocomunicaciones cuyas emisiones sonoras, de televisión o de otro género, estén destinadas a su recepción directa por el público en general, como así también los servicios complementarios. Para la interpretación de los vocablos y conceptos técnicos empleados en esta ley se tendrán en cuenta las definiciones contenidas en los convenios y reglamentos nacionales e internacionales.

Jurisdicción

Artículo 2. Los servicios de radiodifusión estarán sujetos a la jurisdicción nacional.

 

Competencias

Artículo 3. La administración de las frecuencias y la orientación, promoción y control de los servicios de radiodifusión son competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional.

1) En estos artículos vemos el poder que ejerce el Poder Ejecutivo, de forma discrecional, para a través del control y la orientación de los servicios de radiodifusión, limitar, promocionar y controlar la emisión de las frecuencias radiales y lo que ellas difunden. Es por estos aspectos que la libertad de Prensa (entendida en esta ley únicamente como libertad de empresa) queda supeditada a la exclusiva potestad del Estado.
Interés Público

Artículo 4. Los servicios de radiodifusión se declaran de interés público.

 

Fines

Artículo 5. Los servicios de radiodifusión deben propender al enriquecimiento cultural y a la elevación moral de la población, según lo exige el contenido formativo e informativo que se asigna a sus emisiones, destinadas a exaltar la dignidad de la persona humana, el fortalecimiento del respeto por las instituciones y las leyes de la República y el afianzamiento de los valores inherentes a la integridad de la familia, la preservación de la tradición histórica del país y los preceptos de la moral cristiana. Las emisiones de solaz o esparcimiento recreativo no deben comprometer, ni en su forma ni en su fondo, la efectiva vigencia de los fines enunciados. El contenido de las emisiones de radiodifusión, dentro del sentido ético y de la conformación cívica en que se difunden los mensajes, deben evitar todo cuanto degrade la condición humana, afecte la solidaridad social, menoscabe los sentimientos de argentinidad y patriotismo y resienta el valor estético. Los licenciatarios deberán ajustar su actuación a un código de ética, que instrumentará la autoridad de aplicación de conformidad con las disposiciones de la presente ley.

2) En este artículo, el espíritu de la ley se traduce claramente en la ideología del autor, al hablar de preceptos como la moral cristiana y el afianzamiento de los valores de la Familia en consonancia con la imposición por parte de la ultima dictadura militar de conceptos tales como “el ser nacional” y la recordada frase “los argentinos somos derechos y humanos”. Es propio de un gobierno de facto la imposición de formas sociales a través del acondicionamiento de la sociedad a una ética y moral definidas por quien detenta el poder. 

Respecto a lo que es el código de ética en el articulado, existe y hubo un intento de regular todo a través de este código de ética, pero nunca se reglamentó y a posteriori fue derogado. 
Gratuidad de la Recepción

Artículo 6. La recepción de las emisiones de radiodifusión será gratuita, con excepción de las generadas por los servicios complementarios, la tenencia y el uso de los receptores estarán exentos de todo gravamen.

 

Seguridad Nacional

Artículo 7. Los servicios de radiodifusión deberán difundir la información y prestar la colaboración que les sea requerida, para satisfacer las necesidades de la seguridad nacional. A esos efectos el Poder Ejecutivo Nacional podrá establecer restricciones temporales al uso y a la prestación de todos los servicios previstos por esta ley.

3) Este artículo es muy claro en cuanto a que los servicios deben satisfacer las necesidades de la seguridad nacional, y el poder ejecutivo establece restricciones temporales al uso y a la prestación de todos los servicios comunicacionales.
Título II - De los servicios

 Disposiciones comunes

 

Sujetos

Artículo 8. Los servicios de radiodifusión serán prestados por:

a) Personas físicas o jurídicas titulares de licencias de radiodifusión, adjudicadas de acuerdo con las condiciones y los procedimientos establecidos por esta ley;

b) El Estado Nacional, los estados provinciales o las municipalidades, en los casos especialmente previstos por esta ley.

 

Regularidad

Artículo 9. Los titulares de los servicios de radiodifusión deberán asegurar la regularidad de las transmisiones y el cumplimiento de los horarios de programación, los que deberán ser comunicados al Comité Federal de Radiodifusión. También deberán mantener la infraestructura técnica de las estaciones en condiciones satisfactorias de funcionamiento, a fin de prestar un servicio eficiente.

 

Cobertura

Artículo 10. El Estado Nacional promoverá y proveerá servicios de radiodifusión cuando no los preste la actividad privada, en zonas de fomento y en las zonas de frontera, especialmente en las áreas de frontera, con el objeto de asegurar la cobertura máxima del territorio argentino.

 

Estaciones Provinciales o Municipales

Artículo 11. Los estados provinciales y las municipalidades podrán prestar, excepcionalmente, con la previa autorización del Poder Ejecutivo Nacional, hasta un (1) servicio de radiodifusión sonora con modulación de amplitud y hasta uno (1) con modulación de frecuencia, respectivamente.

La autorización procederá únicamente cuando el servicio no fuere prestado por la actividad privada, y siempre que su localización esté prevista en el Plan Nacional de Radiodifusión. Estas estaciones podrán emitir publicidad en los términos que establece el Artículo 71, y las frecuencias correspondientes quedarán bajo el régimen del concurso abierto y permanente fijado por el Artículo 40 de la presente ley.

Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación cuando los estados provinciales o las municipalidades estén prestando algún servicio de radiodifusión según lo determina el Artículo 107 de esta ley.

 

4) Estos artículos muestran cual es el espíritu de la ley, al dejar la prestación de servicios radiales al empresariado y al capital privado en detrimento del público, que sólo prestará el servicio en los lugares donde no sea prestado por la actividad privada.
Repetidoras Provinciales o Municipales

Artículo 12. Las provincias y las municipalidades, podrán instalar repetidoras externas al área primaria de servicio que tengan asignadas las estaciones de origen, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión, sin que ello devengue suma alguna por derechos que pudieran alegar sus licenciatarios y siempre que éstos no tengan interés en su instalación. El uso de frecuencias para estos fines no deberá interferir con las previsiones del Plan Nacional de Radiodifusión. El licenciatario deberá suministrar al gobierno respectivo cualquier información técnica de la estación, con el fin de facilitar la realización del vínculo radioeléctrico.

 

Otras Repetidoras

Artículo 13. El Comité Federal de Radiodifusión podrá autorizar a los licenciatarios a instalar repetidoras externas al área primaria de servicios asignada, como así también la instalación de repetidoras internas a aquéllas, en los lugares donde se produzcan áreas de sombra. Estas autorizaciones cesarán cuando se habilite una estación de origen que cubra la misma área de la repetidora, salvo que la autoridad de aplicación dispusiera mantener esta última en funcionamiento.

 

Objetivos

Artículo 14. El contenido de las emisiones de radiodifusión propenderá al cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Contribuir al bien común, ya sea con relación a la vida y al progreso de las personas o con referencia al mejor desenvolvimiento de la comunidad;

b) Contribuir al afianzamiento de la unidad nacional y al fortalecimiento de la fe y la esperanza en los destinos de la Nación Argentina;

c) Servir al enriquecimiento de la cultura y contribuir a la educación de la población;

d) Contribuir al ejercicio del derecho natural del hombre a comunicarse, con sujeción a las normas de convivencia democrática;

e) Promover la participación responsable de todos los habitantes y particularmente del hombre argentino, en el logro de los objetivos nacionales;

f) Contribuir al desarrollo de los sentimientos de amistad y cooperación internacionales.

5) Es muy de la época en que fue sancionada esta ley poner los objetivos de las emisiones, vuelve a surgir de este modo lo coercitivo de la ley.
 

Uso del idioma

Artículo 15. Las emisiones de radiodifusión se difundirán en idioma castellano. Las que se difundan en otras lenguas deberán ser traducidas simultánea o consecutivamente, con excepción de las siguientes expresiones:

a) Las letras de las composiciones municipales;

b) Los programas destinados a la enseñanza de lenguas extranjeras;

c) Los programas de radiodifusión argentina al exterior (RAE);

d) Los programas de colectividades extranjeras y aquéllos en los que se usen lenguas aborígenes, previa autorización del Comité Federal del Radiodifusión.
Las películas o series habladas en lenguas extranjeras que se difundan por televisión, serán dobladas al castellano, preferentemente por profesionales argentinos.

 

Protección al Destinatario

Artículo 16. Las emisiones de radiodifusión no deben perturbar en modo alguno la intimidad de las personas ni comprometer el buen nombre y honor. Quedan prohibidos los procedimientos de difusión que atenten contra la salud o estabilidad síquica de los destinatarios de los mensajes o contra su integridad moral.

 

Protección al Menor

Artículo 17. En ningún caso podrán emitirse programas calificados por autoridad competente como prohibidos para menores de dieciocho años. En el horario de protección al menor que fije la reglamentación de esta ley, las emisiones deberán ser aptas para todo público. Fuera de ese horario, los contenidos mantendrán a salvo los principios básicos de esta ley. Los programas destinados especialmente a niños y jóvenes deberán adecuarse a los requerimientos de su formación.

En el supuesto en que la hora oficial no guarde uniformidad en todo el territorio de la República, el horario de protección al menor se fijará teniendo en cuenta las diferencias horarias existentes, de modo de no violar las disposiciones del presente artículo.

Caracteres de la Información

Artículo 18. La libertad de información tendrá como únicos límites los que surgen de la Constitución Nacional y de esta ley. La información deberá ser veraz, objetiva y oportuna. El tratamiento de la información por su parte, deberá evitar que el contenido de ésta o su forma de expresión produzca conmoción pública o alarma colectiva. La información no podrá atentar contra la seguridad nacional ni implicar el elogio de actividades ilícitas o la preconización de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones. Las noticias relacionadas con hechos o episodios sórdidos, truculentos o repulsivos, deberán ser tratados con decoro y sobriedad, dentro de los límites impuestos por la información estricta.
La libertad de información tiene un límite y es el que surge de la CN y de ésta ley …. Es para analizar mas profundamente….
 

Autores Nacionales

Artículo 19. La programación deberá incluir, preferentemente, obras de autores nacionales e interpretaciones de artistas argentinos.

 

Programas educativos

Artículo 20. Los programas educativos de carácter sistemático deberán ajustarse a planes didácticos orgánicos y habrán de difundirse con lenguaje adecuado.

Sus contenidos deberán ser aprobados por la autoridad educativa correspondiente. Los parasistemáticos podrán ser producidos en la medida que no atenten contra la política educativa oficial y deberán ser de apoyo o complementación de los planes respectivos. Será responsabilidad primaria del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación velar por el cumplimiento de dicha finalidad. En aquellas áreas no cubiertas por estaciones de radiodifusión oficiales, el Poder Ejecutivo Nacional podrá disponer reservas de espacios en cualquiera de las estaciones privadas, conforme a lo previsto por el Artículo 72, inciso g) de esta ley.

 

Partidismo Político

Artículo 21. Las estaciones de radiodifusión oficiales no podrán emitir programas o mensajes de partidismo político.
 

Participación de Menores

Artículo 22. No será permitida la participación de menores de doce años en programas que se emitan entre las 22,00 y las 08,00 horas, salvo que éstos hayan sido grabados fuera de ese horario, circunstancia que se mencionará en la emisión.

 

Anuncios Publicitarios

Artículo 23. Los anuncios publicitarios observarán las normas propias de la lealtad comercial y deberán ceñirse a los criterios éticos y estéticos establecidos por esta ley y su reglamentación, fundamentalmente en lo inherente a la integridad de la familia y a la moral cristiana. Todo anuncio debe expresarse en castellano, sin alterar el significado de los vocablos ni distorsionar la entonación fonológica de los enunciados. Las voces extranjeras que no sean marcas o denominaciones de uso universal deberán ser traducidas. Todos los anuncios publicitarios serán de producción nacional.
Juegos de Azar

Artículo 24. Está prohibida cualquier expresión que promueva o estimule la participación en juegos de azar o en otras competencias que tengan como finalidad la realización de apuestas. Prohíbese igualmente, la transmisión del monto de los premios a acordarse o acordados a los beneficiarios en tales juegos o competencias. Exceptúase de la prohibición que antecede la transmisión de:

a) El acto de los sorteos extraordinarios de loterías nacionales o provinciales correspondientes a Navidad, Año Nuevo y Reyes, o los que en su reemplazo se instituyan;

b) Las principales competencias hípicas, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión;

c) Los resultados de los sorteos de lotería, de los concursos de pronósticos deportivos y de las tómbolas de orden nacional o provincial exclusivamente;

d) Los programas, antecedentes y resultados de carreras de caballos de sangre pura, siempre que no se incluya información acerca de los montos apostados o de los premios pagados.

Se prohíbe la asignación de premios o recompensas por juegos de azar como parte integrante de la programación, así como todo tipo de competencia que no cumpla finalidades culturales o deportivas.

Este artículo esta derogado…
 

Medición de Audiencia

Artículo 25. No podrán emitirse resultados de mediciones de audiencia, ni deberá hacerse uso del servicio telefónico para la promoción y difusión de programas, como parte integrante de las emisiones.

Este también.
 

Habilitación

Artículo 26. El Comité Federal de Radiodifusión gestionará ante la Secretaría de Estado de Comunicaciones la aprobación del proyecto y la inspección final de toda nueva instalación de servicios de radiodifusión. Cumplidos dichos trámites, el Comité Federal de Radiodifusión habilitará el servicio.

 

Variación de Normas Técnicas

Artículo 27. El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Comité Federal de Radiodifusión y previa intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones podrá variar las frecuencias y las potencias adjudicadas a los servicios de radiodifusión en caso de necesidad motivada por el cumplimiento de convenios internacionales, por requerimiento del Plan Nacional de Radiodifusión o por razones de seguridad nacional. Igual facultad tendrá el Comité Federal de Radiodifusión con respecto a los servicios complementarios.

 

Clandestinidad

Artículo 28. Considéranse clandestinas las estaciones de radiodifusión instaladas total o parcialmente, que no hayan sido legalmente autorizadas; y corresponderá el decomiso o incautación total o parcial, por parte de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, de los bienes que les estuvieren afectados.

 

Interferencia o Interacción

Artículo 29. Los casos de interferencia o interacción entre los servicios debidamente habilitados serán resueltos por el Comité Federal de Radiodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones.

 

Facilidades

Artículo 30. Las estaciones de radiodifusión tendrán acceso a las facilidades del Sistema Nacional de Telecomunicaciones, para el transporte de señales. La conexión estable o transitoria de los servicios de radiodifusión con el Sistema Nacional de Telecomunicaciones, para transmisiones internacionales, deberá ser comunicada al Comité Federal de Radiodifusión. El servicio de radiodifusión al exterior en la banda de ondas decamétricas será prestado exclusivamente por el Estado Nacional.

 

Satélite

Artículo 31. No podrán difundirse señales de estaciones de radiodifusión por satélites sin autorización del Comité Federal de Radiodifusión.

 

Infracciones a Normas Técnicas
Artículo 32. La Secretaría de Estado de Comunicaciones notificará al Comité Federal de Radiodifusión las infracciones que compruebe en sus inspecciones técnicas y propondrá las sanciones que correspondan a fin de que este organismo las aplique. El Comité Federal de Radiodifusión informará a la Secretaría de Estado de Comunicaciones las sanciones que se apliquen a los responsables de las infracciones señaladas precedentemente.

 

Título III - Del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR)

 

Integración

Artículo 33. El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) será prestado por:

a) Una red básica integrada, como máximo:

1. En la Capital Federal: por una (1) estación de radiodifusión sonora y una (1) de televisión;

2. En cada provincia y en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur: por una (1) estación de radiodifusión sonora;

3. En las localizaciones que determine el Poder Ejecutivo Nacional, ubicadas en el interior del país: por repetidoras de la estación de televisión de la Capital Federal, cuando así lo exijan razones de seguridad nacional y solamente en aquellos lugares adonde no concurra la actividad privada o tengan una baja densidad demográfica o escaso interés comercial.
Las actuales repetidoras de la estación de televisión de la Capital Federal, se ajustarán al presente artículo.

b) Por las estaciones de la Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE).

c) Por un conjunto de estaciones de radiodifusión y de repetidoras que funcionarán subsidiariamente respecto de las estaciones privadas, cuando así lo exijan razones de seguridad nacional, solamente en aquellos lugares donde no concurra la actividad privada, por su baja densidad demográfica o escaso interés comercial. Las frecuencias correspondientes a estas estaciones quedará bajo el régimen de concurso abierto y permanente establecido por el Artículo 40 de la presente ley.

 

Dependencia

Artículo 34. El Servicio de Radiodifusión (SOR) dependerá de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, a la que le compete su organización, así como también la administración y la operación de las estaciones de radiodifusión que lo integren.

La Secretaría de Información Pública de la Presidencia de la Nación orientará y supervisará la programación que elabore la Secretaría de Estado de Comunicaciones para su difusión por las estaciones del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).

Su control será ejercido por el Comité Federal de Radiodifusión.

 

Cometido

Artículo 35. Prioritariamente, el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) deberá:

a) Proporcionar a los destinatarios del servicio la programación orgánica que requiere el nivel cultural de la Nación;

b) Difundir, en consecuencia, aquellas expresiones de elevada jerarquía estética que satisfagan las necesidades culturales de la población;

c) Asegurar el intercambio cultural entre las distintas regiones del país;

d) Informar a la población acerca de los actos de gobierno;

e) Difundir la actividad nacional al exterior;

e) Contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la enseñanza primaria, media, técnica y superior y, asimismo, emitir programas especiales para discapacitados.

 

Programas Convenidos

Artículo 36. Las estaciones del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) ubicadas en las provincias deberán destinar entre un quince y un sesenta por ciento (15 y 60%) de su horario de transmisión a la difusión de los programas convenidos con el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y con los gobiernos provinciales.

 

Personal Directivo

Artículo 37. El personal directivo de las estaciones pertenecientes al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) deberá reunir las condiciones exigidas por el Artículo 45, incisos A), B), D) y E), además de las previstas para el personal de la Administración Pública Nacional.

 

Sostenimiento

Artículo 38. El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) se solventará con los siguientes recursos:

a) Los que le asigne el presupuesto general de la Nación;

b) Los que resulten de la aplicación del Artículo 79;

c) Los que devengue la publicidad en aquellos lugares calificados por el Poder Ejecutivo Nacional como áreas de fomento y áreas de frontera, conforme a la reglamentación de la presente, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión y siempre que no exista en la zona una estación privada;

d) Las donaciones, contribuciones, herencias, legados y subsidios que reciba la Secretaría de Estado de Comunicaciones;

e) Los provenientes de la contratación de publicidad que realice, al margen de lo establecido en el inciso C).

(Inciso según Dec. 900/97)

 

Título IV - De las licencias

Capitulo I - Del régimen general
 

Adjudicación

Artículo 39. Las licencias para la prestación del servicio de radiodifusión por particulares serán adjudicadas:

a) Por el Poder Ejecutivo Nacional mediante concurso público sustanciado por el Comité Federal de Radiodifusión, conforme lo establezca la reglamentación de esta ley para las estaciones de radiodifusión sonora y de televisión;

b) Por el Comité Federal de Radiodifusión, mediante adjudicación directa, en el caso de los servicios complementarios de radiodifusión.
 En este artículo se plasma el poder del estado y los monopolios involucrados. Se observa así que todo el marco regulatorio legal esta pensado exclusivamente para que el PE tenga todo el poder.
Concurso Público Abierto y Permanente

Artículo 40. Si alguno de los concurso públicos contemplados en el inciso A) del artículo anterior resultara desierto, las frecuencias ofrecidas quedarán automáticamente en estado de concurso abierto y permanente, pudiendo el Poder Ejecutivo Nacional retirarlas de esta situación. El régimen de concurso abierto y permanente consistirá en mantener ofrecidas las frecuencias sin límite de tiempo y en las mismas condiciones del llamado inicial, sin perjuicio de la adecuada actualización de los aspectos técnicos y económicos originarios.

 

Plazo de adjudicación - Prórrogas

Artículo 41. Las licencias se adjudicarán por un plazo de quince (15) años contados desde la fecha de iniciación de las emisiones regulares. En el caso de estaciones de radiodifusión ubicadas en áreas de frontera o de fomento, el Poder Ejecutivo Nacional podrá adjudicarlas por un plazo de veinte (20) años.

Vencidos estos plazos, podrán ser prorrogadas por única vez y a solicitud de los licenciatarios, por diez (10) años. Este pedido deberá efectuarse, por lo menos, con treinta (30) meses de anticipación a la fecha del vencimiento de la licencia respectiva. El Comité Federal de Radiodifusión deberá resolver dentro de los cuatro (4) meses de formulado el pedido. Dieciocho (18) meses antes del vencimiento del plazo originario de la licencia, o de su prórroga, el Poder Ejecutivo Nacional autorizará el llamado a concurso público para el otorgamiento de una nueva licencia. En este último caso y en igualdad de condiciones, tendrá preferencia el licenciatario anterior.

 

Otorgamiento de Prórrogas

Artículo 42. Toda prórroga será otorgada por el Comité Federal de Radiodifusión siempre que los licenciatarios hayan cumplido satisfactoriamente con la legislación vigente en la materia, el pliego de condiciones y las obligaciones contraídas en sus respectivas propuestas.

 

Multiplicidad de Licencias

Artículo 43. El Poder Ejecutivo Nacional o el Comité Federal de Radiodifusión, según corresponda, podrán otorgar hasta cuatro (4) licencias para explotar servicios de radiodifusión a una misma persona física o jurídica, bajo las siguientes condiciones:
a) La persona física o jurídica beneficiaria para ser titular de más de una (1) licencia de radiodifusión, deberá instalar además y como mínimo una (1) estación de radiodifusión en zona de frontera o de fomento que determine el Comité Federal de Radiodifusión.

Dicha estación deberá iniciar sus emisiones regulares bajo el plazo y las mismas condiciones que determine el correspondiente pliego de condiciones que rija el llamado a concurso para la adjudicación de nuevas licencias;

b) Para una misma localización hasta una (1) de radiodifusión sonora, una (1) de televisión y una (1) de servicios complementarios, siempre que las dos primeras no sean las únicas prestadas por particulares existentes o previstas de cada tipo en esa área;

El llamado a concurso para la explotación de estaciones de elevada rentabilidad ubicadas en áreas primarias de servicios de gran densidad de población, podrá incluir estaciones localizadas en zonas de frontera o de fomento.

 

6)Que una misma persona física/jurídica posea 4 licencias es muy monopólico y que además posea 1 estación en algún canal de cable es una forma de tener el control absoluto de los medios.
Cómputo

Artículo 44. No se computarán a los efectos previstos en el artículo anterior:

a) El servicio de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM), cuando éste sea prestado desde la misma estación y localización, conjuntamente con otro servicio de radiodifusión sonora con modulación de amplitud (AM);

b) Los servicios complementarios ubicados en diferentes localizaciones.

 

Condiciones y Requisitos Personales

Artículo 45. Las licencias son intransferibles y se adjudicarán a una persona física o a una sociedad comercial regularmente constituida en el país.
Cuando se trate de una sociedad en formación, la adjudicación se condicionará a su constitución regular, tanto la persona física como los socios de las sociedades, deberán reunir al momento de su presentación al concurso público y mantener durante la vigencia de la licencia, los siguientes requisitos y condiciones:

a) Ser argentino nativo o naturalizado, en ambos casos con más de diez (10) años de residencia en el país y mayor de edad;

b) Tener calidad moral e idoneidad cultural, acreditadas ambas por una trayectoria que pueda ser objetivamente comprobada;

c) Tener capacidad patrimonial acorde con la inversión a efectuar y poder demostrar el origen de los fondos;

d) No estar incapacitado o inhabilitado, civil ni penalmente para contratar o ejercer el comercio, ni haber sido condenado o estar sometido a proceso por delito doloso, ni ser deudor moroso de obligaciones fiscales o previsionales;

e) No tener vinculación jurídica societaria u otras formas de sujeción con empresas periodísticas o de radiodifusión extranjeras. En este último caso se exceptúa a los titulares de servicios de radiodifusión cuyas licencias hayan sido adjudicadas con anterioridad a la fecha de sanción de la presente ley, salvo cuando se tratase de la única estación privada en la localidad;

f) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario público, ni militar o personal de seguridad en actividad.
Ante propuestas similares y sin perjuicio de lo establecido por el Artículo 41, será preferida aquélla cuyos integrantes acrediten mayor idoneidad, experiencia y arraigo.

 

Condiciones y Requisitos Societarios

Artículo 46. Sin perjuicio de los requisitos y de las condiciones que para sus socios establece el artículo precedente, las sociedades deberán ajustarse al siguiente régimen específico:

a) Nota de redacción derogada por ley 23696;

b) No serán filiales ni subsidiarias ni podrán estar controladas o dirigidas por personas físicas o jurídicas extranjeras;

c) Las acciones serán nominativas y no podrán emitirse debentures; nota de redacción derogada por ley 23696;

d) No podrán modificarse los contratos sociales o estatutos, sin aprobación del Comité Federal de Radiodifusión;

e) No podrán transferirse o cederse partes, cuotas o acciones sin autorización del Comité Federal de Radiodifusión o del Poder Ejecutivo Nacional, según lo sea a otros socios o a terceros que reúnan las condiciones y los requisitos previstos por el artículo anterior. En ambos casos, la autorización sólo procederá cuando medien causas suficientes para otorgarla, a juicio de la autoridad competente; y siempre que hubiesen transcurrido cinco años contados desde la iniciación de las emisiones regulares. La transgresión a lo establecido en este apartado será considerada falta grave;

f) No podrán establecerse cláusulas estatutarias o contractuales que prohíban totalmente las transferencias de partes, cuotas o acciones o que las sujeten a la aprobación o arbitrio de determinada persona, grupos de personas, cuerpo colegiado o determinada clase de acciones.
 

Asambleas

Artículo 47. A los efectos de esta ley serán nulas las decisiones adoptadas en las reuniones o asambleas de socios en las que no hayan participado exclusivamente, aquellos reconocidos como tales por el Comité Federal de Radiodifusión.

 

Designación

Artículo 48. La designación de directores, gerentes, síndicos, directores administrativos y apoderados, excepto los judiciales, deberá ser aprobada por el Comité Federal de Radiodifusión.
El comité de radiodifusión es del PE y la aprobación por parte de éste es la aprobación del mismo PE

 

Exclusión de Socios

Artículo 49. Cuando uno o más socios de una sociedad licenciataria pierdan alguna de las condiciones o requisitos contemplados en el Artículo 45, quedará excluido automáticamente y la sociedad, dentro de los ciento veinte días de comprobada tal circunstancia, deberá proponer al Comité Federal de Radiodifusión la sustitución que recomponga su integración en forma tal que se mantengan las condiciones tenidas en cuenta al adjudicarle la licencia.

 

Fallecimiento de Socios

Artículo 50. En caso de fallecimiento del socio, sus sucesores deberán proponer a la sociedad licenciataria y ésta al Comité Federal de Radiodifusión, la persona que, reuniendo as condiciones y requisitos del Artículo 45 y previa autorización del Poder Ejecutivo Nacional, habrá de sustituirlo.

 

Recomposición de la Sociedad

Artículo 51. En los casos previstos por los Artículos 49 y 50, si no se lograra recomponer la integración de la sociedad a la tercera presentación y de ello resultaran modificadas sustancialmente las condiciones tenidas en cuenta para adjudicar la licencia, el Comité Federal de Radiodifusión propondrá la extinción de ésta.

 

Herencias- Donaciones- Legados -Subvenciones

Artículo 52. Los licenciatarios, en su condición de tales podrán aceptar herencias, donaciones, legados o subvenciones, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión. Los bienes así adquiridos deberán ser destinados al mejoramiento del servicio que preste el beneficiario.

 

Extinción de Licencias

Artículo 53. Las licencias de radiodifusión se extinguirán por:

a) El vencimiento del plazo de adjudicación y, en su caso, de la prórroga acordada conforme a lo previsto 41 de esta ley;

b) La sanción de caducidad prevista por el Artículo 81 de esta ley;

c) El concurso del titular;

d) La incapacidad del licenciatario, o su inhabilitación en los términos del Artículo 152 bis del Código Civil;

e) El fallecimiento del licenciatario, salvo el caso previsto en el Artículo 54;

f) La disolución de la sociedad titular;

g) La no recomposición de la sociedad en los casos de los Artículos 49 y 50;

h) Razones de interés público, en cuyo caso corresponderá indemnizar al titular de la licencia conforme a derecho.

En el caso del inciso A), si la licencia no hubiera sido adjudicada nuevamente o, de haberlo sido, el nuevo licenciatario no hubiese iniciado sus transmisiones regulares en la fecha prevista, el titular anterior deberá mantener la continuidad y regularidad del servicio bajo las mismas condiciones, hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional disponga el cese efectivo.
 

Fallecimiento de Titulares

Artículo 54. En caso de fallecimiento del licenciatario, podrá continuar con a licencia el sucesor que, reuniendo los requisitos y condiciones del Artículo 45, sea autorizado por el Poder Ejecutivo Nacional o el Comité Federal de Radiodifusión, según corresponda. Cuando sean más de uno deberán constituirse en sociedad bajo las condiciones previstas por esta ley.

 

Extinción Anticipada

Artículo 55. Cuando la licencia se extinga antes del vencimiento del plazo, de inmediato se realizará el concurso para su nueva adjudicación, quedando interrumpido el servicio hasta tanto quien resulte adjudicatario inicie sus emisiones regulares. Sin embargo, si concurrieren razones de seguridad nacional o si el área primaria correspondiente quedare sin cobertura, el servicio no será interrumpido y, hasta tanto inicie sus emisiones regulares el nuevo licenciatario, el Poder Ejecutivo Nacional se hará cargo de su prestación y explotación, con los bienes que estuvieren afectados al servicio.

En tal supuesto, el propietario no tendrá derecho a indemnización alguna, según el régimen de la ocupación temporánea anormal de la ley 21499.

 

Cap. II - De los servicios complementarios

 

Concepto

Artículo 56. Son servicios complementarios de radiodifusión: el servicio subsidiario de frecuencia modulada, el servicio de antena comunitaria, el servicio de circuito cerrado comunitario de audiofrecuencia o de televisión y otros de estructura análoga cuya prestación se realice por vínculo físico o radioeléctrico. Sus emisiones estarán destinadas a satisfacer necesidades de interés general de los miembros de una o más comunidades.

 

Servicio subsidiario de Frecuencia Modulada

Artículo 57. El servicio subsidiario de frecuencia modulada tiene por objeto transmitir o difundir música, programas educativos, culturales, científicos, o de interés general, mediante la utilización de los subcanales de las frecuencias destinadas al servicio de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia. Dichos subcanales no podrán utilizarse como circuitos de órdenes, supervisión o control propio de la estación.

 

Subcanales

Artículo 58. El servicio subsidiario de frecuencia modulada podrá ser prestado directamente por el titular del servicio de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia, con autorización del Comité Federal de Radiodifusión, previa verificación de la naturaleza de la información a transmitir. También podrá ser prestado por terceros que reúnan los requisitos establecidos por esta ley, en cuyo caso será necesaria, además, la aprobación del acuerdo celebrado entre las partes.

 

Antena Comunitaria

Artículo 59. El servicio complementario de antena comunitaria tiene por objeto la recepción, ampliación y distribución de las señales provenientes de una o más estaciones argentinas de radiodifusión, sus repetidoras y relevadoras con destino a sus abonados. Quien preste este servicio estará obligado a distribuir las señales en forma técnicamente aceptable, en los canales que se les asignen, sin tratamiento preferencial para ninguna de ellas.

 

Circuito Cerrado

Artículo 60. El servicio de circuito cerrado comunitario de televisión o de autofrecuencia tiene por objeto la difusión de programación destinada exclusivamente a sus abonados. Los establecimientos educativos oficiales y privados reconocidos por autoridad competente podrán ser autorizados a prestar este servicio.

 

Simultaneidad

Artículo 61. El servicio complementario de antena comunitaria podrá prestarse simultáneamente con el servicio de circuito cerrado comunitario y con la distribución de señales de audio con modulación de frecuencia, previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión.

 

Otros Servicios

Artículo 62. El Comité Federal de Radiodifusión autorizará la prestación de aquellos servicios complementarios no previstos en esta ley, previa intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones, la que establecerá las normas y especificaciones técnicas que deberán observarse.

 

Cap. III - De los bienes

 

Afectación al Servicio

Artículo 63. A los fines de esta ley, se declaran afectados a un servicio de radiodifusión los bienes imprescindibles para su prestación regular.

Considéranse tales aquéllos que se detallan de en los pliegos de condiciones y en las propuestas de adjudicación como equipamiento mínimo de cada estación y los elementos que se incorporen como reposición o reequipamiento. Decláranse inembargables los bienes afectados a un servicio de radiodifusión, salvo los casos indicados en el artículo siguiente.

 

Restricciones al Dominio

Artículo 64. Los bienes declarados imprescindibles por el artículo anterior podrán ser enajenados o gravados con prendas o hipotecas, sólo para el mejoramiento del servicio, con la previa autorización del Comité Federal de Radiodifusión y en los términos que establezca la reglamentación de esta ley.

La inobservancia de lo establecido, determinará la nulidad del acto jurídico celebrado. Los acreedores prendarios o hipotecarios podrán ejecutar los bienes sujetos a las respectivas garantías, previo cumplimiento de lo establecido por el Artículo 66 de la presente ley.

 

Destino

Artículo 65. Producida la extinción de la licencia y ordenado el cese efectivo del servicio, el ex-licenciatario procederá al desmantelamiento de los bienes afectados en el plazo que se le fije, si éstos no fueran adquiridos por el nuevo licenciatario, por el estado o utilizados por éste, en caso contrario, el Comité Federal de Radiodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones podrá disponer el desmantelamiento por cuenta y riesgo del ex-licenciatario o adoptar las medidas de resguardo necesarias para impedir su utilización clandestina.

 

Cap. IV - De las acciones judiciales. Notificaciones.

 

Acciones Judiciales contra Licenciatarios.

Artículo 66. En toda acción judicial que pudiese afectar la prestación del servicio promovida contra los licenciatarios, éstos deberán comunicar al Comité Federal de Radiodifusión, de inmediato, la iniciación del proceso. Su omisión motivará la aplicación de alguna de las sanciones previstas por esta ley.

 

Título V - De la explotación

 

Indelegabilidad

Artículo 67. La explotación deberá ser realizada directamente por los titulares de los servicios, quienes no podrán ceder tal derecho a terceros, sea cual fuere la naturaleza del acto. Quedan prohibidas:

a) La cesión o reventa de espacios y toda dependencia exclusiva en la comercialización de la publicidad con una empresa o más de una;

b) La celebración de contratos por los cuales queden ligados en otra forma exclusiva a organizaciones productoras de programas o a otras empresas;

c) La asociación o participación directa o indirecta con terceros para la explotación del servicio.

 

Redes Privadas

Artículo 68. No podrán constituirse redes privadas permanentes. No obstante, para la emisión de programas de interés general el Comité Federal de Radiodifusión podrá conceder autorización para constituir redes transitorias.

 

Contrataciones de Publicidad

Artículo 69. La publicidad a emitir deberá ser contratada por los titulares de servicios directamente con anunciantes, o con agencias de publicidad previamente registradas en el Comité Federal de Radiodifusión y que actúen por cuenta de anunciantes identificados.

 

Tarifas de Publicidad

Artículo 70. Las tarifas de publicidad deberán ser comunicadas al Comité Federal de Radiodifusión con treinta días corridos de anticipación a su fecha de vigencia.

 

Límites de emisión de Publicidad
Artículo 71. Las estaciones de radiodifusión sonoras y de televisión podrán emitir publicidad hasta un máximo de catorce y doce minutos respectivamente, durante cada período de sesenta minutos contados desde el comienzo del horario de programación. La promoción de programas propios de la estación será considerada publicidad a los efectos del cómputo de los tiempos establecidos precedentemente.

No serán computables como publicidad los siguientes mensajes:

a) Los previstos en el Artículo 72 de esta ley;

b) La característica o señal distintiva de las estaciones;

c) Los de servicio para la comunidad, excepto que se emitan con auspicio de anunciante.

 

Transmisiones sin Cargo

Artículo 72. Los titulares de los servicios de radiodifusión deberán realizar transmisiones sin cargo en los siguientes casos:

a) El contemplado en el Artículo 7;

b) Cadenas nacionales, regionales o locales cuya constitución disponga el Comité Federal de Radiodifusión;

c) Ante grave emergencia nacional, regional o local;

d) A requerimiento de las autoridades de defensa civil;

e) Para difundir mensajes o avisos relacionados con situaciones de peligro que afecten los medios de transporte o de comunicación;

f) Para difundir mensajes de interés nacional, regional o local cuya emisión disponga el Comité Federal de Radiodifusión, hasta un minuto y treinta segundos por hora;

g) Para la emisión de programas previstos en el Artículo 20 que requiera el Ministerio de Cultura y Educación, así como también para el tratamiento de temas de interés nacional, regional o local que autorice el Comité Federal de Radiodifusión, hasta un máximo de siete por ciento (7%) de las emisiones diarias.

 

Título VI - De los gravámenes

 

Determinación

Artículo 73. Los titulares de los servicios de radiodifusión pagarán un gravamen proporcional al monto de la facturación bruta, cuya percepción y fiscalización estarán a cargo de la Dirección General Impositiva con sujeción a las disposiciones de la ley 11683 y sus modificaciones, siéndole igualmente de aplicación la ley 23771 y sus modificatorias. La citada dirección distará las normas complementarias y de aplicación que considere pertinentes.

El Banco de la Nación Argentina transferirá en forma diaria y automática al Comité Federal de Radiodifusión y al Instituto Nacional de Cinematografía el monto que les corresponda de acuerdo a lo establecido en la presente ley.

El Banco de la Nación Argentina y la Dirección General Impositiva no percibirán retribución de ninguna especie por los servicios que preste conforme a esta ley. (Modificado por ley 24377)
 

Artículo 74. La facturación a que se refiere el art. anterior comprende la que corresponda a la comercialización de publicidad, de abonos, de programas producidos o adquiridos por las estaciones y a todo otro concepto derivado de la explotación de los servicios de radiodifusión. De la facturación bruta que se emita sólo serán deducibles las bonificaciones y descuentos comerciales vigentes en plaza y que efectivamente se facturen y contabilicen. En ningún caso podrán ser tomados en consideración bonificaciones y descuentos cuya deducción no fuera admisible a los fines de la liquidación del impuesto a las ganancias. (Modificado por ley 24377)
 

Facturación Bruta

Artículo 75. El cálculo para el pago del gravamen se efectuará conforme a los siguientes porcentajes:

a) Estaciones de radiodifusión de televisión:

1) Ubicadas en Capital Federal: 8%

2) Ubicadas en el interior: 6%

b) Estaciones de radiodifusión sonora con modulación de amplitud (AM):

1) Ubicadas en Capital Federal: 4%

2) Ubicadas en el interior con más de un kilovatio de potencia: 3%

3) Ubicadas en el interior con un kilovatio o menos de potencia: 0,75%

c) Estaciones de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM):

1) Ubicadas en Capital Federal: 4%

2) Ubicadas en el interior con un alcance de más de cuarenta kilómetros: 3%

3) Ubicadas en el interior con un alcance de cuarenta kilómetros o menos: 2%

d) Servicios complementarios:

1) Ubicados en Capital Federal: 8%

2) Ubicados en el interior: 6%

 

Presunción

Artículo 76. A los efectos de la aplicación del gravamen que le correspondan se presumirá que los importes de la facturación bruta por comercialización de los conceptos detallados en el Artículo 74, realizada por la estación a la agencia de publicidad y por ésta al anunciante, serán iguales. La Dirección General Impositiva podrá requerir a terceros, y éstos estarán obligados a suministrar todos los informes que se refieran a hechos que, en ejercicio de sus actividades profesionales o comerciales, hayan contribuido a realizar o hayan debido conocer y que constituyan hechos gravables, según las normas de esta ley. (Modificado por ley 24377)
 

Artículo 77. NOTA: Derogado por la ley 24.377

 

Artículo 78. NOTA: Derogado por la ley 24.377
 

Destino

Artículo 79. El Comité Federal de Radiodifusión administrará los fondos provenientes del gravamen y los destinará a cubrir sus gastos de instalación, funcionamiento y mantenimiento, como así también al sostenimiento y desarrollo del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR). El Poder Ejecutivo Nacional fijará anualmente los porcentajes que se aplicarán para distribuir aquellos fondos entre el Comité Federal de Radiodifusión y el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).

 

Título VII - Del Régimen Sancionatorio
 

Responsabilidades

Artículo 80. Los titulares de los servicios de radiodifusión y los actuantes serán responsables por el contenido y desarrollo de las transmisiones y estarán sujetos a las sanciones que establece esta ley, y sin perjuicio de las que pudieran corresponder por aplicación de la Legislación Penal. Los titulares tendrán la obligación de informar al Comité Federal de Radiodifusión sobre los hechos imputables a su propio personal o a terceros, en aquellos procesos de emisión que puedan dar lugar a la aplicación de sanciones administrativas o penales.

 

Sanciones

Artículo 81. Se establecen las siguientes sanciones:

a) Para los titulares:

1. Llamado de atención;

2. Apercibimiento;

3. Multa;

4. Suspensión de publicidad;

5. Caducidad de la licencia;

b) Para los actuantes:

1. Llamado de atención;

2. Apercibimiento;

3. Suspensión;

4. Inhabilitación.

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en que se asegure el derecho de defensa y de acuerdo con el procedimiento que establezca la reglamentación de esta ley. Podrán ser recurridas en los términos que establece la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y su reglamentación, con excepción del apercibimiento y del llamado de atención, que son irrecurribles. Las sanciones aplicadas podrán ser recurridas judicialmente, dentro de los quince días de notificadas ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Administrativo de la Capital Federal, con efecto devolutivo.

 

Faltas Graves

Artículo 82. Ante la Comisión de Faltas calificadas como graves por esta ley o por resolución fundada del Comité Federal de Radiodifusión, se aplicará alguna de las sanciones establecidas en el inciso A), apartados 3., 4. y 5.; o inciso B), apartados 3. y 4. del Artículo 81 de esta ley.

 

Multa

Artículo 83. El importe de la multa no podrá exceder del monto total del gravamen anual correspondiente al año inmediato anterior al de la Comisión de Falta. Si el titular estuviese eximido del pago del gravamen, se tomará como límite el que corresponda a un servicio de características similares, a criterio del Comité Federal de Radiodifusión. 

 

Suspensión de Publicidad

Artículo 84. La suspensión de publicidad importará la prohibición de transmitirla desde una hora hasta treinta días de programación.

 

Caducidad- Causales

Artículo 85. Son causales de caducidad de la licencia:

a) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley, de la Ley Nacional de Telecomunicaciones o de sus respectivas reglamentaciones, así como también de las estipulaciones consignadas en los pliegos de condiciones y en las propuestas para la adjudicación;

b) La simulación o el fraude con que se desvirtúe la titularidad de las licencias;

c) La aprobación, por el órgano competente de la sociedad licenciataria, de la transferencia de partes, cuotas o acciones que esta ley prohíbe;

d) Las maniobras de monopolio;
e) La declaración falsa efectuada por el licenciatario, respecto de la propiedad de bienes afectados al servicio;

f) La emisión de mensajes provenientes o atribuibles a asociaciones ilícitas, personas o grupos dedicados a actividades subversivas o de terrorismo;
g) La condena en proceso penal del licenciatario o de cualquiera de los socios, directores, administradores o gerentes de las sociedades licenciatarias, por delitos dolosos que las beneficien.

 

Caducidad- Efectos

Artículo 86. La caducidad de la licencia será dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional; y en el caso de los servicios complementarios por el Comité Federal de Radiodifusión. Esta sanción inhabilitará, a quienes resulten responsables, para obtener otra licencia o para integrar sociedades licenciatarias desde cinco hasta treinta años.

 

Suspensión de Actuantes

Artículo 87. La suspensión de actuantes implicará la prohibición de actuar en la estación de radiodifusión donde se cometió la transgresión, desde treinta días hasta cinco años.

 

Inhabilitación de Actuantes

Artículo 88. La inhabilitación de actuantes consistirá en la prohibición de actuar en cualquier estación de radiodifusión hasta un máximo de treinta años.

 

Suspensión de Programas

Artículo 89. El Comité Federal de Radiodifusión podrá ordenar la suspensión inmediata y preventiva de todo programa que, en principio, constituya una violación de esta ley o de su reglamentación. Esta medida no podrá exceder de cuarenta y ocho (48) horas sin que sea convalidada por resolución fundada, pudiendo extenderse, con este recaudo, por un plazo máximo de diez (10) días; y sin perjuicio de la instrucción del pertinente sumario, tendiente a deslindar las responsabilidades el caso.

 

Divulgación

Artículo 90. Los titulares de los servicios de radiodifusión tendrán la obligación de comunicar al público las sanciones firmes que les haya impuesto el Comité Federal de Radiodifusión en virtud de lo prescripto en el Artículo 81, inciso A), apartado 4. y B), apartados 3. y 4., en la forma que establezca la reglamentación. Asimismo, deberán comunicar la aplicación de la medida prevista por el artículo anterior. El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será considerado falta grave.

 

Título VIII - De la prescripción

 

Prescripción

Artículo 91. La prescripción de las acciones que nacen de las infracciones a esta ley se operará a los cinco (5) años, contados desde el día en que se cometió la infracción. La prescripción de las acciones y los poderes de la autoridad de aplicación para determinar y exigir el pago de gravamen, los intereses y las actualizaciones establecidas por esta ley, así como también la acción de repetición del gravamen, se operará igualmente, a los cinco (5) años, contados a partir del 1 de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de las obligaciones o el ingreso del gravamen.

 

Título IX - De las Autoridades

 

Artículo 92. La autoridad de aplicación de esta ley será el Comité Federal de Radiodifusión.

 

S.I.P. de la Presidencia de la Nación

Artículo 93. La Secretaría de Información Pública de la Presidencia de la Nación tendrá, con relación a esta ley, las siguientes funciones y atribuciones:

a) Promover la radiodifusión;

b) Intervenir en la elaboración y actualización del Plan Nacional de Radiodifusión;

c) Orientar la programación del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR).

 

SECOM (Secretaría de Estado de Comunicaciones)
Artículo 94. La Secretaría de Estado de Comunicaciones, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le asigna la Ley Nacional de Telecomunicaciones tendrá las siguientes:

a) Intervenir en la elaboración y actualización del Plan Nacional de Radiodifusión, en todo cuanto sea materia de su competencia;

c) Promover el desarrollo y perfeccionamiento constantes de los servicios de radiodifusión, en sus aspectos técnicos;
d) Participar en reuniones internacionales y celebrar acuerdos regionales sobre los temas de radiodifusión de su competencia;

e) Supervisar, inspeccionar y controlar el cumplimiento de las normas técnicas en los servicios de radiodifusión;

f) Determinar las frecuencias, las potencias y las señales distintivas de las estaciones de radiodifusión;

g) Intervenir en la redacción de los pliegos de condiciones de los concursos públicos, en sus aspectos técnicos;

h) Coordinar el funcionamiento del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR), con arreglo a la organización que establece esta ley y su reglamentación; operar y administrar las estaciones que lo integren.

 

Comité Federal de Radiodifusión

Artículo 95. El Comité Federal de Radiodifusión tendrá las siguientes funciones:

a) Controlar los servicios de radiodifusión, en sus aspectos culturales, artísticos, legales, comerciales y administrativos;

b) Entender en la elaboración, actualización y ejecución del Plan Nacional de Radiodifusión;

c) Intervenir en el establecimiento de las normas para el uso equitativo de los medios de transporte de programas cuando éstos fuesen de uso común;

d) Promover el desarrollo de los servicios de radiodifusión;

e) Entender en los concursos públicos para el otorgamiento de licencias;

f) Verificar el cumplimiento de las estipulaciones contenidas en los pliegos de condiciones y en las propuestas para la adjudicación;

g) Aprobar la denominación de las estaciones;

h) Supervisar la programación y el contenido de las emisiones;

I) Calificar en forma periódica a las estaciones;

j) Supervisar los aspectos económicos y financieros de los servicios;

k) Aplicar las sanciones previstas por esta ley e intervenir en todo trámite sobre caducidad;

l) Registrar y habilitar al personal especializado que se desempeñe en los servicios de radiodifusión, proveer a su formación y capacitación con arreglo a las normas de armonización y complementación del Sistema Educativo Nacional;

m) Recaudar y administrar los fondos provenientes de la percepción del gravamen, de las multas, los intereses y las actualizaciones que resulten de la aplicación de esta ley;

n) Adjudicar las licencias para la prestación de los servicios complementarios;

ñ) Resolver sobre los pedidos de prórrogas de licencias.

 

Comité Federal de Radiodifusión

Artículo 96. El Comité Federal de Radiodifusión será un organismo autárquico, con dependencia del Poder Ejecutivo Nacional. Su conducción será ejercida por un directorio formado por un (1) presidente y seis (6) vocales designados por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta del organismo que representan; durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser nombrados nuevamente por otros períodos iguales.

Los miembros de su directorio representarán los siguientes organismos:

Comandos en Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, Secretaría de Información Pública, Secretaría de Estado de Comunicaciones y Asociaciones de Licenciatarios, uno (1) correspondiente a radio y el otro a televisión.

Como órgano asesor del directorio actuará una comisión formada por representantes de todos los ministerios del Gobierno Nacional y de la Secretaría de Inteligencia de Estado.

 

Presidente y Directores- Requisitos

Artículo 97. El presidente y los vocales del Comité Federal de Radiodifusión deberán reunir los requisitos exigidos para ser funcionario público. Es incompatible para el desempeño de estos cargos, para los representantes oficiales, el tener o mantener relación o intereses en empresas afines a la radiodifusión o en medios de dicho género nacionales o extranjeros y para los representantes de las asociaciones privadas, el desempeñar cargos directivos en empresas o medios de radiodifusión mientras integren el Comité Federal de Radiodifusión.

 

Presidente y Directores- Facultades

Artículo 98. Tendrán las siguientes facultades:

a) El presidente del Comité Federal de Radiodifusión:

1. Ejercer la representación legal del organismo ante las instancias administrativas y judiciales;

2. Aplicar y hacer cumplir esta ley, sus decretos y resoluciones reglamentarias;

3. Convocar y presidir las sesiones del directorio con voz y voto y convocar las de la Comisión Asesora;

4. Administrar los fondos y bienes del organismo;

5. Elevar al Poder Ejecutivo Nacional el proyecto anual de gastos, el cálculo de recursos y la cuenta de inversión;

6. Asumir las atribuciones que se derivan del Artículo 58 de la Ley de Contabilidad y su reglamentación;

7. Aplicar las sanciones previstas por el Artículo 81, incisos A) y B), apartados 1. y 2.;

8. Aplicar la sanción prevista por el Artículo 81, inciso A), apartado 3., hasta un monto equivalente a la sexta parte (1/6) del máximo fijado por el Artículo 83;

9. Actuar y resolver en todos los asuntos no expresamente reservados al directorio.

b) El Directorio:

1. Ejercer su propio control administrativo y técnico;

2. Elaborar el presupuesto anual de gastos, el cálculo de recursos y la cuenta de inversión;

3. Administrar los fondos y los bienes propios, e invertir las disponibilidades ociosas en valores emitidos por el Estado Nacional, previa conformidad de la Secretaría de Estado de Hacienda. Estas operaciones deberán canalizarse por intermedio del Banco Central de la República Argentina;

4. Comprar, gravar y vender bienes muebles e inmuebles; celebrar toda clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación de servicios con otros organismos, entidades o personas físicas o jurídicas y gestionar y contratar créditos con arreglo a lo dispuesto por la Ley de Contabilidad;

5. Aceptar subsidios, herencias, legados y donaciones;

6. Nombrar, promover y remover a su personal;

7. Dictar los reglamentos, las resoluciones y las normas de procedimiento que resulten necesarios para el mejor ejercicio de sus funciones;

8. Convocar comisiones consultoras integradas por entidades públicas y privadas con carácter no permanente y ad-honorem;

9. Participar en congresos, conferencias y reuniones nacionales e internacionales y celebrar acuerdos regionales en materia de radiodifusión;

10. Calificar los programas a que se refiere el Artículo 17 cuando lo considere conveniente;

11. Establecer delegaciones en el interior del país;

12. Proponer la adjudicación de las licencias de radiodifusión;

13. Otorgar las licencias para la prestación de servicios complementarios;

14. Proponer la caducidad de licencias;

15. Acordar o denegar prórrogas de licencias;

16. Realizar las calificaciones periódicas de las estaciones de radiodifusión;

17. Aplicar la sanción prevista por el Artículo 81, inciso A), apartado 3., cuando su monto supere lo establecido por el inciso A), apartado 8., de este artículo;

18. Aplicar las sanciones previstas por el Artículo 81, inciso A), apartados 4. y 5. e inciso B), apartados 3. y 4. e inciso B), apartados 3. y 4.

 

Comisión Asesora. Constitución, Carácter y Responsabilidades

Artículo 99. La Comisión Asesora estará constituida según lo dispuesto por el Artículo 96 de esta ley. Tendrá carácter no permanente, debiéndose reunir en las oportunidades que fije el presidente del Comité Federal de Radiodifusión.

Será de su responsabilidad asesorar sobre los problemas y requerimientos de sus áreas específicas, como así también emitir opinión sobre los temas que a tal fin le sean sometidos por el presidente del Comité Federal de Radiodifusión.

 

Título X - Del Régimen de Promoción

 

Zonas de Frontera o de Fomento- Medidas de Promoción

Artículo 100. A los titulares de los servicios de radiodifusión que determine el Comité Federal de Radiodifusión ubicados en zonas de frontera o de fomento, se les acordarán las siguientes medidas promocionales:

a) Exención del pago del gravamen establecido en el Título VI de la presente ley;

b) Exención del pago del Impuesto a las Ganancias o de que lo complemente o sustituya, sobre las utilidades originadas en los servicios de radiodifusión promovidos, desde la adjudicación y por un término de diez (10) años de acuerdo a la siguiente escala: NM (escala)

c) Exención total del Impuesto de Sellos por el término de diez (10) años sobre:

1. Los contratos de sociedad y sus prórrogas, incluyendo las ampliaciones de capital y la emisión de acciones correspondientes;

2. Todos los actos jurídicos, que celebre la empresa beneficiaria del presente régimen, en la parte que legalmente le corresponda.

El Poder Ejecutivo Nacional invitará a las provincias a dictar medidas de promoción similar en relación con los impuestos de sus respectivas jurisdicciones.

 

Gravamen- Exenciones Temporales
Artículo 101. Los nuevos licenciatarios que operen en frecuencias y que usen señales distintivas no utilizadas anteriormente en su localización, estarán exentos del pago del gravamen previsto por el Título IV, durante doce meses contados desde la iniciación de sus transmisiones regulares. Los nuevos licenciatarios que operen en frecuencias o con señales distintivas ya utilizadas anteriormente en su localización, estarán exentos del pago del cincuenta por ciento del gravamen durante doce meses contados desde la iniciación de sus emisiones regulares. Los licenciatarios de servicios cuyas frecuencias o potencias sean modificadas podrán solicitar exenciones parciales al pago del gravamen. El Comité Federal de Radiodifusión evaluará las solicitudes y determinará, cuando sean pertinentes, los plazos y porcentajes de aplicación. La resolución adoptada será irrecurrible.

 

Exenciones Arancelarias

Artículo 102. La importación de series, películas o programas grabados para televisión cuya banda sonora sea doblada al castellano en el país por profesionales argentinos, estará exenta del pago de los derechos a la importación.

 

Doblaje- Beneficios Impositivos

Artículo 103. Los titulares de servicios de radiodifusión y las empresas que realicen el doblaje al castellano en el país de series, películas o programas grabados para televisión producidos en el exterior, gozarán de los siguientes beneficios:

a) Deducción, en el balance impositivo del Impuesto a las Ganancias, del ciento por ciento de las sumas abonadas a los profesionales argentinos contratados para el doblaje;

b) Exención del Impuesto de Sellos en los contratos celebrados con profesionales argentinos contratados a los fines del inciso anterior;

c) Exención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la comercialización de dichas series, películas o programas.

 

Créditos para Estímulo

Artículo 104. El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará el otorgamiento de créditos para el estímulo de la radiodifusión en los casos en que el interés nacional lo haga conveniente y, en particular, en beneficio de los servicios de radiodifusión instalados o por instalarse en zonas de frontera o de fomento.

 

Título XI - Disposiciones complementarias y transitorias

 

Directorio- Integración

Artículo 105. Dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional designará los miembros de Directorio del Comité Federal de Radiodifusión. El interventor del Comité Federal de Radiodifusión ejercerá las atribuciones que esta ley asigna para el Presidente y al Directorio hasta tanto este último quede totalmente integrado.

 

Plazo de Privatización

Artículo 106. Dentro el plazo del treinta y seis (36) meses, contados desde la fecha de aprobación del Plan Nacional de Radiodifusión, y mediante el régimen fijado por el Artículo 39 de esta ley, serán ofrecidos a particulares los servicios de radiodifusión actualmente prestados a través de las estaciones:

a) De propiedad del Estado Nacional o administradas por éste, que no sean incorporadas al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR);

b) De propiedad de estados provinciales o municipales, excepto aquellas sonoras que se encuadren en lo establecido por el artículo siguiente.

Los servicios cuyas licencias no fueran adjudicadas cesarán las emisiones y sus frecuencias quedarán automáticamente incluidas en el régimen del Artículo 40, sin perjuicio de lo establecido por el Artículo 33, inciso C).

Los servicios cuya localización no esté prevista en el Plan Nacional de Radiodifusión, cesarán sus emisiones en las fechas que determine el Comité Federal de Radiodifusión.

 

Estaciones Provinciales, Municipales y de Universidades

Artículo 107. Los servicios de radiodifusión sonoros que a la fecha de promulgación de la presente ley sean prestados a través de estaciones provinciales y municipales, como así también las sonoras y de televisión de universidades nacionales, podrán continuar con sus emisiones regulares. Para mantenerse en este régimen de excepción, la programación de las estaciones deberá ajustarse a lo establecido por el Artículo 35, excepto inciso E) de la presente ley.

En el caso de las provincias y las municipalidades solamente se autorizará un servicio para cada una de ellas y no deberán emitir publicidad.

Las estaciones de radiodifusión de televisión de universidades nacionales que se autoricen bajo el presente régimen, podrán emitir publicidad en los términos del Artículo 71 de esta ley, no así las estaciones de radiodifusión sonora.

 

Privatización- Destino de los Fondos

Artículo 108. Los fondos que se obtengan por la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 106, inciso A), serán destinados por partes iguales a rentas generales y al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR), previa deducción, en su caso, de las deudas contraídas con el Estado Nacional como consecuencia de la explotación y mejoramiento del servicio. Los fondos que ingresen al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) serán destinados exclusivamente a la adquisición de bienes que se afecten a su servicio.

 

Reglamentación

Artículo 109. El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará esta ley dentro de los ciento cincuenta (150) días de a fecha de su promulgación. Mientras tanto, seguirán rigiendo las disposiciones del Decreto 4093/73, siempre que no se opongan a la letra y al espíritu de esta ley.

 

Plan Nacional de Radiodifusión

Artículo 110. Dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional aprobará el Plan Nacional de Radiodifusión, el que le será elevado por el Comité Federal de Radiodifusión, con intervención de la Secretaría de Estado de Comunicaciones y de la Secretaría de Información Pública de la Presidencia de la Nación.

 

Estructura orgánico-funcional del COMFER

Artículo 111. Dentro de los doscientos diez (210) días de promulgada esta ley, el Poder Ejecutivo Nacional aprobará el estatuto y la estructura orgánico-funcional del Comité Federal de Radiodifusión.

 

Licencias- Renovación

Artículo 112. Los particulares que a la promulgación de esta ley se hallaren prestando el servicio, con licencia vigente o como continuación de una vencida, podrán solicitar, por esta única vez, su renovación, por los plazos establecidos en el Artículo 41; y además, en el caso de las sociedades, se ajusten a las previsiones del Artículo 46 en el término de un (1) año. La renovación será decidida por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta del Comité Federal de Radiodifusión.

 

Licencias no Renovadas

Artículo 113. La no presentación de la solicitud prevista por el artículo anterior, dentro del plazo que el Comité Federal de Radiodifusión fije al efecto, o su denegatoria por parte del Poder Ejecutivo Nacional importará:

a) Para quien tenga licencia vigente, su mantenimiento por el plazo originario de adjudicación;

b) Para quien continúe una licencia vencida, la obligación de cesar el servicio en el plazo que establezca el Comité Federal de Radiodifusión.

En todos los casos la prestación de los servicios deberá ajustarse a lo dispuesto en esta ley, incluso efectuándose las modificaciones o adaptaciones técnicas que impusiere el Plan Nacional de Radiodifusión y que determine el Comité Federal de Radiodifusión.

 

A.T.C. LS 82 Canal 7 S.A. Régimen Jurídico. Dependencia.

Artículo 114. "Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 S.A." mantendrá el régimen jurídico vigente a la fecha de promulgación de esta ley, sin perjuicio de lo cual integrará la red básica del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR), según lo establece el Artículo 33, inciso A), apartado 1. y podrá emitir publicidad en los términos del Artículo 71 de esta ley.

 

Derogación

Artículo 115. Deróganse las leyes 17282, 19814, 19801 y 20180, el Decreto-Ley 15460/57, los Decretos 5490/65 y 31/73, el Capítulo V del Título III, Capítulo II del Título IV y todas las disposiciones del Título VII, referidas a radiodifusión, de la ley 19798, y toda otra norma legal que se oponga a la presente ley.

 

Artículo 116. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

INICIATIVA CIUDADANA POR UNA LEY DE RADIODIFUSIÓN PARA LA DEMOCRACIA - 21 PUNTOS
1.- Toda persona tiene derecho a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura previa, a través de la radio y la televisión, en el marco del respeto al Estado de derecho democrático y los derechos humanos.

2.- La radiodifusión es una forma de ejercicio del derecho a la información y la cultura y no un simple negocio comercial. La radiodifusión es un servicio de carácter esencial para el desarrollo social, cultural y educativo de la población, por el que se ejerce el derecho a la información.
3.- Se garantizará la independencia de los medios de comunicación. La ley deberá impedir cualquier forma de presión, ventajas o castigos a los comunicadores o empresas o instituciones prestadoras en función de sus opiniones, línea informativa o editorial, en el marco del respeto al estado de derecho democrático y los derechos humanos. También estará prohibida por ley la asignación arbitraria o discriminatoria de publicidad oficial, créditos oficiales o prebendas.

4.- Las frecuencias radioeléctricas no deben transferirse, venderse ni subastarse. Nadie debe apropiarse de las frecuencias. Las frecuencias radioeléctricas pertenecen a la comunidad, son patrimonio común de la humanidad, y están sujetas por su naturaleza y principios a legislaciones nacionales así como a tratados internacionales. Deben ser administradas por el Estado con criterios democráticos y adjudicadas por períodos de tiempo determinado a quienes ofrezcan prestar un mejor servicio. La renovación de las licencias estará sujeta a audiencia pública vinculante.

5.- La promoción de la diversidad y el pluralismo debe ser el objetivo primordial de la reglamentación de la radiodifusión. El Estado tiene el derecho y el deber de ejercer su rol soberano que garanticen la diversisdad cultural y pluralismo comunicacional. Eso implica igualdad de género e igualdad de oportunidades para el acceso y participación de todos los sectores de la sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de radiodifusión.

6.- Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia. Deben adoptarse políticas efectivas para evitar la concentración de la propiedad de los medios de comunicación. La propiedad y control de los servicios de radiodifusión deben estar sujetos a normas antimonopólicas por cuanto los monopolios y oligopolios conspiran contra la democracia, al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la cultura y a la información de los ciudadanos.

7.- El público tendrá derecho a acceder a una información plural, así como a la diversidad cultural. Para ello se deberá garantizar la indemnidad intelectual y estética de los trabajadores de la comunicación y de todos aquellos que participan en la producción de bienes culturales.

8.- En los casos de una integración vertical u horizontal de actividades ligadas, o no, a la comunicación social, se deberán establecer regulaciones que promuevan el pluralismo, respeten las incumbencias profesionales y derechos intelectuales de los artistas y demás trabajadores de la comunicación y el espectáculo.

9.- Deberá mantenerse un registro público y abierto de licencias. El registro deberá contener los datos que identifiquen fehacientemente a los titulares de cada licencia, y los integrantes de sus órganos de administración además de las condiciones bajo las cuales fue asignada la frecuencia. Las localizaciones radioeléctricas no previstas en los planes técnicos deberán ser puestas en disponibilidad a pedido de parte con la sola demostración de su viabilidad técnica.

10.- No podrán ser titulares de licencias de servicios de radiodifusión ni integrantes de sus órganos directivos, quienes ocupen cargos electivos oficiales nacionales, provinciales o municipales, funcionarios públicos de los distintos poderes, miembros de las Fuerzas Armadas y de seguridad, como así tampoco aquellos que hayan tenido participación comprometida con violaciones a los derechos humanos.

11.- Existen tres tipos de prestadores de servicios de radiodifusión: públicos, comerciales y comunitarios de organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro. Quedará prohibido todo tipo de discriminación o cercenamiento a causa de la naturaleza jurídica de la organización propietaria, en cuanto a potencia, cantidad de frecuencias disponibles o limitaciones a los contenidos. Todos los servicios de radiodifusión podrán contratar publicidad en igualdad de condiciones, ya que así se respetan los derechos humanos económicos, sociales y culturales.

12.- Los medios estatales deberán ser públicos y no gubernamentales. Deberán proveer una amplia variedad de programación informativa, educativa, cultural, de ficción y de entretenimiento garantizando la participación ciudadana y la atención a las necesidades de la población. En todas las regiones del país se destinará una frecuencia a la recepción gratuita del canal de TV pública nacional y de Radio Nacional; y de igual forma se reservará al menos una frecuencia para una radio y una emisora de TV provincial y una emisora de FM municipal . Los servicios de la radiodifusión universitaria constituyen un sistema público de gestión autónoma y se reservará no menos de una frecuencia de radiodifusión a cada una de las Universidades públicas nacionales.

13.- Los planes técnicos deberán reservar al menos el 33% de frecuencias, en todas las bandas, para entidades sin fines de lucro. En estos casos tendrá que prevalecer como criterio de asignación de frecuencias el plan de servicios y la inserción de las entidades en su comunidad.

14.- La ley establecerá cuotas que garanticen la difusión sonora y audiovisual de contenidos de producción local, nacional y propia. Esto implica producción realizada por actores, músicos, directores, periodistas, artistas, investigadores y técnicos argentinos, y reglamentará la obligación de inversión en producción propia y en la compra de derecho de antena de películas nacionales.

15.- La explotación de los servicios de radiodifusión es indelegable y debe ser prestada por el propio titular de la licencia.

16.- Las repetidoras y cadenas deben ser una excepción a la regla de modo tal de priorizar el pluralismo y la producción propia y local, salvo para las emisoras estatales de servicio público o la emisión de acontecimientos de carácter excepcional.

17. La publicidad sonora y audiovisual será de total producción nacional y deberá siempre diferenciarse de los contenidos de la programación, no estará incluida en esta, se difundirá en tandas claramente identificadas al inicio y al final por la señal distintiva del medio y no inducirá a estafas y engaños a la comunidad.

18. Los sistemas de distribución de señales deberán incluir en su grilla de canales las emisoras de TV de aire de la localidad, el canal público nacional y un canal con producción informativa local y propia.

19. La autoridad de aplicación deberá respetar en su constitución el sistema federal y estará integrada además por organizaciones de la sociedad civil no licenciatarias y por representantes de las entidades representativas de los trabajadores de los medios y de las artes audiovisuales.

20.- Se creará la figura de la "Defensoría del público", con delegaciones en las provincias, que recibirá y canalizará las inquietudes de los habitantes de la Nación. Deberá incluirse un capítulo que garantice los derechos del público. Estos podrán ser ejercidos directamente por los habitantes de la Nación o a través de la defensoría del público.

21. En la nueva ley se deberá contemplar la normalización de los servicios de radiodifusión atendiendo a las necesidades de aquellos impedidos de acceder a una licencia por las exclusiones históricas de la ley 22.285 y la administración arbitraria de las frecuencias por parte del Estado nacional. 

Observaciones
Lo primero que se desprende de estos 21 puntos, es que no surge de los mismos una clara intención de mostrar a la radiodifusión como un derecho, mas allá de lo discursivo y enunciativo, según su estructura argumental difieren unos de otros, claro ejemplo de ello son los puntos 2 y 13 donde se vierten contenidos como:

(Punto 2) la radiodifusión es una forma de ejercicio del derecho a la información y la cultura y no un simple negocio comercial. Pero el punto 13 les reserva a las emisoras comerciales el 63% contra el 33% para las organizaciones sociales, lo que a las claras a nuestro entender dificulta una real inserción de medios alternativos en las grillas.

En el punto 4 dice…”Las frecuencias radioeléctricas pertenecen a la comunidad, son patrimonio común de la humanidad, y están sujetas por su naturaleza y principios a legislaciones nacionales así como a tratados internacionales. Deben ser administradas por el Estado con criterios democráticos y adjudicadas por períodos de tiempo determinado a quienes ofrezcan prestar un mejor servicio”, ¿Quiénes son y bajo qué parámetros mediremos cómo y quiénes pueden prestar un mejor servicio, y sin ir muy lejos porqué hay que entender a la adjudicación de señales como servicios y no como un derecho? Porque en realidad son un derecho, en tanto y en cuanto entendemos a la radiodifusión como una forma del ejercicio del derecho a la comunicación.

Pero más allá de estas pequeñas posibilidades argumentativas, entendemos que al no profundizar adecuadamente cada punto, pues no nos olvidemos que hablamos de la intención de una ley, deja librado al azar cuestiones que entendemos como fundamentales para lograr una real democratización de la comunicación.

Asimismo creemos que ante la presencia de enormes y poderosos monopolios, urge clarificar de forma incuestionable, lo anti-monopólica que debe ser la ley de radiodifusión de la democracia.

Más allá de esto y la profundidad que se le debe dar a los 21 puntos, entendemos que sirven como un buen basamento para clarificar las nociones democráticas que debe tener una ley de radiodifusión. 
Propuestas
· Generar consenso con los hermanos Organismos de derechos humanos para impulsar un observatorio de medios de derechos humanos y otro de género.
· Fomentar entre las secretarías de la APDH, la realización de actividades que busquen generar conciencia en la sociedad sobre las implicancias de la actual Ley de Radiodifusión y los estereotipos de género que generan los medios masivos de comunicación, así como sobre las campañas de violencia y crimen que realizan de forma periódica.
· Adherir y difundir de forma crítica los “21 puntos para una Ley de Radiodifusión de la democracia” haciendo eje en la profundización que requieren los mismos.
· Clarificar en el seno de la militancia de la APDH, que la actual batalla por la ley de radiodifusión está enmarcada en la batalla cultural que la APDH, como organismo de derechos humanos y social, no puede dejar de dar en el marco amplio del entendimiento de lo que implica “La Batalla Cultural”.
· Realizar talleres y actividades de forma periódica, para apuntalar e iniciar la clarificación de la importancia social y cultural de la actual ley, de forma de iniciar así una campaña sustentada en el tiempo.
· Impulsar el reconocimiento a la radiodifusión comunitaria como un 3er sector, complementario a los medios comerciales y estatales. 
� Más adelante en la siguiente sección se explica el concepto de representación social.


� Van Dijk, T. A. (ed.), Discourse and Discrimination, Detroit, Wayne State University Press, 1988, p. 24 (la traducción es nuestra).


� Raiter, A. (comp.), Representaciones Sociales, Buenos Aires, Eudeba, 2002, p. 11.


� Raiter, A. op. cit., p. 28.


� Fairclough, N., Discourse and Social Change, Cambridge-Oxford, Blackwell Publishers, 1993.


� Fairclough, N., op. cit., trad. de J. Zullo, V. Unamuno, A. Raiter y P. García, en “Cuadernos de Sociolingüística y Lingüística Crítica Nº 3”, Universidad de Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras, 1998.


� Pardo, M. L., “La identidad personal y social de los indigentes en su discurso. Un análisis crítico del discurso neoliberal en a Argentina y sus consecuencias”, en Berardi, L. (comp.), Análisis Crítico del Discurso. Perspectivas Latinoamericanas, Santiago, Frasis, 2003.


� � HYPERLINK "http://www.discourses.org" ��www.discourses.org� (hay versión en castellano: � HYPERLINK "http://www.discursos.org" ��www.discursos.org�). 


� Van Dijk, T. A. (comp.), Racismo y Discurso en América Latina, Barcelona, Gedisa, 2007, pp. 336-337.


� El informe puede consultarse online en � HYPERLINK "http://www.tn.com.ar" ��www.tn.com.ar�.


� Todas las negritas son agregados míos, para subrayar ciertos elementos textuales relevantes para el análisis.


� Las imágenes en la pantalla muestran en ese momento la Autopista Illia.


� Forster, R., “La muerte del héroe”, en Crítica y sospecha, Buenos Aires, Paidós, 2002, p. 84.


� Los seis puntos que siguen son citas parciales de González Requena, J., El discurso televisivo: Espectáculo de la posmodernidad, Madrid, Cátedra, 1992, p. 112.
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